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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  DE CRE T OS
Accediendo á lo solicitado por D. Pablo Simón y He

rrada, Magistrado de la Audiencia provincial de Alba
cete,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la territorial de 
la misma ciudad, vacante por defunción de D. Francis
co de Aranda.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l S a r c ia  Prieto.

Accediendo á los deseos de D. Pablo Burgos y Me- 
mses, Magistrado electo de la Audiencia territorial de 
la Coruña,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la provin
cial de Albacete, vacante por traslación de D. Pablo 
Simón.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos cinco.

, ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l G a rcía  Prieto.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de la Coruña, 
vacante por traslación del electo D. Pablo Burgos, á 
D. Alberto Vela y López, que sirve igual cargo en la 
provincial de Alicante y ocupa el número primero en 
el escalafón de antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría entre los que reúnen las condiciones exigidas 
por el mencionado artículo.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l G arcía  Prieto*

Méritos y servicios de D. Alberto Tela y López.
Se le expidió el título de Abogado en 2t> de Noviembre 

de 1878.
En 7 de Julio de 1879, previa oposición, se le nombró As

pirante al Ministerio fiscal, con el núm. 15 en la escala del 
Cuerpo.

En 9 del mismo mes se le nombró para la Promotoría fis
cal, de entrada, de Atienza, tomando posesión en 16 siguiente.

En 2 de Agosto de 1882 se le trasladó, á su instancia, á la 
de Almagro, tomando posesión en 12 de Agosto.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Sigüenza; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 8 de Qctuhre de este año, nombrado para el Juzgadode 
primera instancia de Hoyos, de entrada*, tomó posesión en 27 
del mismo mes.

En 6 de Marzo de 1885, trasladado al de Onteniente.
En 31 de Mayo de 1887, al de Villarcayo; tomó posesión 

en 14 de Junio.
En 9 de Noviembre de 1887, promovido al de Martos, de 

ascenso; se posesionó el día 30.
En 24 del mismo mes, trasladado al de Cazalla de la Sierra, 

electo.
En 7 de Diciembre siguiente, al de Alcalá la Real, posesio

nándose el día 13.
En 30 de Noviembre de 1892, promovido á la Tenencia fis

cal de la Audiencia de Logroño; posesión en 18 de Enero 
de 1893.

En 7 de Junio de 1895, trasladado al Juzgado de Cáceres; 
se posesionó en 2 de Julio.

En 13 de Marzo de 1903, promovido, en turno 4.°, á Magis
trado de la Audiencia provincial de Huelva, posesionándose 
en 11 de Abril.

En 18 de Mayo del mismo año, trasladado, á su instancia, 
á Magistrado de la de Alicante, y tomó posesión en 16 de 
Junio.

En 2 de Junio de 1905 se le nombró Presidente interino de 
la Seción segunda de dicha Audiencia.

Accediendo á los deseos de D. Juan Fadón y de Li- 
zaso, Magistrado electo de la Audiencia de Huelva,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Alican
te, vacante por promoción de D. Alberto Vela.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l G arcía  P rieto.

Accediendo á los deseos de D. Lorenzo Cuadrillero y 
Pino, Teniente fiscal electo de la Audiencia provincial 
de Las Palmas,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Alicante, vacante por defunción de D. Mariano 
Pérez de Septién.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

M a n u e l G arcía Prieto*

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Las Pal
mas, vacante por nombramiento para o tro  cargo del 
electo D. Lorenzo Cuadrillero, á D. Pedro Prendes y 
Suárez Quirós, Juez de primera instancia de Palencia,

que ocupa el núm. 1 en el escalafón de antigüedad de 
servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l G a rcía  Prieto*

- - —'Méritos y  servicios de D. Pedro Prendes y Suárez-Quirós.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Enero de 1882.
En 23 de Mayo de 1883 empezó á ejercer la profesión en 

Gijón.
Ha sido Fiscal municipal de dicha villa y  Juez municipal 

suplente de la misma.
Tiene acreditada su práctica en asuntos judiciales.
En 29 de Marzo de 1883 se le nombró Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Tineo, de cuyo cargo tomó pose
sión en 17 de Abril siguiente.

En 11 de Abril de 1885, promovido á Secretario de la de 
Lerma, posesionándose en 27 del mismo mes.

En 11 de Enero de 1886, trasladado, por permuta, á igual 
ca^go de la de Palencia; tomó posesión en 10 de Febrero in 
mediato.

En 4 de Febrero de 1892, nombrado, accediendo á su solici
tud, Juez de primera instancia de Allariz, de cuyo cargo tomó 
posesión en 20 de dicho mes.

En 7 de Febrero de 1898, promovido al de Santa Coloma de 
Farnés, de ascenso; se posesionó en 7 de Marzo.

En 24 de Noviembre de 1902, trasladado al de Jaca, electo.
En 6 de Enero de 1903, nombrado para el de Tarrasa; pose

sión en 20 de Febrero.
En 17 de Marzo del mismo año fué promovido, en turno 3.°, 

al Juzgado del distrito del Norte de Barcelona, y tomó pose
sión en 14 de Abril.

En 28 de Marzo de 1904, nombrado para el distrito de la 
Concepción de la indicada capital; posesiónen 15 de Abril.

En 7 de Julio ídem, trasladado, á su instancia, al de Pa
lencia, tomando posesión en 31 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. S.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 2.° del de 22 de Diciembre de 1902,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Huelva, va
cante por traslación del electo D. Juan Fadón, á D. Da
niel Morcillo y Redecilla, Teniente fiscal de la de Mála
ga, que ocupa el núm. l.° en el escalafón de antigüedad 
de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos cinco,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l G arcía JPrielo.
Méritos y servicios de D. Manuel Morcillo y Redecilla.

Se le expidió el título de Abogado en 12 de Noviembre 
de 1876.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del distrito  de la Inclusa 
de Madrid desde 26 de Junio de 1879 hasta el 1.° de Marzo 
de 1881, y Abogado fiscal sustituto de la Audiencia, también 
de esta Corte, desde 3 de dicho mes de Marzo hasta 6 de No
viembre de 1882,

Ha ejercido igualmente la profesión de Abogado en Madrid 
desde 15 de Junio de 1878 hasta 4 de Noviembre de 1882.

En 29 de Marzo de 1883 fué nombrado para el Juzgado de 
prim era instancia de Priego, de entrada; tomó posesión en 
21 de Abril siguiente.

En 9 de Octubre del mismo año, trasladado al de Kstfipo- 
na: se posesionó en 6 de Diciembre,.
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En 17 del mismo mes, al de Gaueín; tomó posesión en 10 de
Febrero. ,

En 10 de Marzo siguiente, al de Hmojosa, posesionándose
en 20, .

En 22 de Agosto siguiente, al de Agiular; tomo posesión el
día 20. .

En 22 de Diciembre inmediato, al de Posadas; se posesiono 
en 19 de Enero de 1885. .

En 13 de Julio de 1886, al de Rute; se posesiono en 11 de
Agosto. . , .

En 6 de Abril de 1888, al de Aguilar; se posesionó en 4 de
Mayo.

En 19 de Febrero de 1889, al de Castro del Río; tomo pose
siónen 17 de Octubre. _ _ ,

En 30 de Octubre de 1891, promovido al de ban Roque, de
ascenso; se posesionó en 27 de Noviembre. _

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de \elez-M a- 
laga; posesión el día 30,

En 31 de Enero de 1897, al de Estepa; se posesiono en 28 de

^En^S de Agosto de 1899, nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Málaga, tomando posesión el dia 31.

En 17 de Marzo de 1903, promovido, en el turno 4.°, al Juz
gado de Soria, electo. .

En 23 de Mayo del mismo año, nombrado, a su instancia, 
reniente fiscal de la Audiencia de Cádiz, tomando posesión 
en 17 dé Junio. :

En 10 de Enero de 1905, trasladado, á sus deseos, a igual 
plaza de la de Jaén; posesión en 18 de Febrero. t

En 7 de Junio del mismo ano, trasladado, á su solicitud, » 
feniente fiscal de la de Málaga, y se posesionó en 5 de Julio.

M INISTERIO DE MARINA

R E A L E S  Ó R D E N E S
Excnio. Si\: Pasado á informe del Centro Consultivo 

el expediente incoado á virtud de instancia del Tenien
te de navio D. Carlos Sonsa y Alvarez en solicitud de 
recompensa, dicho Centro, en sesión de 28 de Octubre 
último, lo evacúa como sigue:

«Excmo. Sr.: El Centro, tomando en consideración 
lo arriesgado del auxilio prestado con el torpedero 
Aceredo al remolcador del Arsenal de Cartagena en 
circunstancias de mucha mar y viento, salvándolo con 
grave riesgo de su buque, y demostrando gran inteli
gencia y valor, lo considera comprendido en la segunda 
parte del párrafo 4.° del art, 3.° de la ley de Recompen
sas de 15 de Julio de 1890, y por tanto pudiera concedér
sele la Cruz de primera clase del Mérito naval con dis
tintivo rojo, pensionada hasta el ascenso inmediato.»

Y de conformidad S. M. el Rey (Q. D. G.) con el an
terior acuerdo, de su Real orden de 27 de Noviembre 
último lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Diciem
bre de 1905.

CONCAS
Sr. Director del Personal de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Centro Consultivo 
de la Armada el expediente incoado á virtud de ins
tancia del Contador de navio de primera clase D. Fran
cisco Cabrerizo y García en solicitud de mejora de re
compensa de la que le f ué concedida por Real orden de 
6 de Septiembre próximo pasado, dicho Centro, en se
sión de 17 de Noviembre último, lo evacúa como sigue:

Excmo. Sr.: El Centro se ratifica en su informe emi
tido en 19 de Agosto próximo pasado, al que hoy da 
mucha mayor fuerza en vista de la opinión, tan autori
zada y respetable, del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina respecto de la obra de que es autor el Conta
dor de navio de primera clase D. Francisco Cabrerizo, 
según se expresa en la Real orden del Ministerio de la 
Guerra de 19 de Octubre último, y cuyo informe citado 
de 19 de Agosto próximo pasado es como sigue:

«Excmo. Sr.: El Centro, de completo acuerdo en to
das sus partes con la Ponencia del Vocal Sr. Spottorno, 
acordó por unanimidad consultar á V. E. que, conside
rando comprendido en el punto A  de la Real orden de 
8 de Mayo de 1886 la obra titulada E l Defensor ante los 
Tribunales de Guerra y M arina , escrita por el Conta
dor de navio de primera clase D. Francisco Cabrerizo 
y García, pudiera ser declarada de utilidad en la Arma
da, y  conceder á su autor el auxilio del importe de 500 
ejemplares, en las condiciones que determina el punto E  
de la mencionada disposición.

Al propio tiempo, y atendiendo al relevante mérito 
contraído por el expresado Jefe, procede se le otorgue 
como recompensa á su laboriosidad é inteligencia, de
mostradas en la publicación de la referida obra, la Cruz 
del Mérito naval de segunda clase con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta su ascenso al inmediato, con arreglo 
al párrafo 1.° del art. 20 del Reglamento de recompen
sas en tiempo de paz de E° de Abril de 1891.»

Y de conformidad S. M. el R ey (Q. D. G.) con el an
tevi o?:* acuerdo, de su Real orden de 27 de Noviembre 
úlrimo Jo digo á V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guorde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Diciem
bre 9.0 ÍJ05.

CONCAS
Sr. Director dol Personal de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á~informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á úna multa de 500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Valencia á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
retraso del tren 712 los días 24 y 25 de Julio de 1901, 
la Sección segundad© dicho Cuerpo Consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«En sesión dé! día 28 de Octubre de 1905 se dio cuen
ta del expediente relativo ala condonación de una mul
ta de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valencia á causa de retrasos del tren 712, correo de Ta
rragona, en los días 24 y 25 de Julio de 1901; asunto re
mitido por la Dirección general de Obras públicas á 
informe del Consejo con fecha 12 de Octubre último.

Según la denuncia del Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles, los retrasos del mencionado tren en los 
días expresados fueron, respectivamente, de treinta y 
nueve y cuarenta y cinco minutos, excediendo el pri
mero nueve minutos y el segundo quince de la toleran
cia, y como se debieron ambos sólo á la afluencia de 
viajeros, proponía se multase á la Compañía en 250 pe
setas por cada uno de ellos, ó sean en totalidad 500 pe
setas.

La Compañía, en sus explicaciones, dice que el retraso 
del día 24 lo constituyen diez y nueve minutos,'perdidos 
por precauciones, y el día 25 diez y ocho minutos, pro
ducidos por la misma causa, y que aumentaron ambos 
con motivo de la afluencia de viajeros, por lo cual en
tiende que ni el uno ni el otro deben ser penados.

La Comisión provincial opinó que debía imponerse 
la multa; el Gobernador la impuso, y la Compañía so
licita la condonación.

La Dirección general pidió al Jefe de la División las 
copias de las hojas del tren á que se alude de los días 
indicados, y consta además en el expediente un oficio 
de dicho Jefe manifestando que no debían considerar
se como perdidos con las precauciones más que diez y 
siete minutos el día 24 y quince minutos el día 25.

El Negociado dice que descontando del retraso del 
día 24 los diez y siete minutos perdidos por precaucio
nes, queda éste reducido á veintidós minutos; y como 
la tolerancia es de veintiocho minutos, no es penable; 
pero que sí lo es el del día 25, que, restados del mismo 
ios quince minutos "por precauciones, resultan treinta 
minutos, ó lo que es igual, un exceso de dos minutos 
sobre la tolerancia; como consecuencia propone que se 
rebaje la multa de 250 pesetas.

La Sección está de acuerdo con el Negociado porque 
siendo el recorrido del tren 275 kilómetros, le corres
ponde la tolerancia de veintiocho minutos, y por lo 
tanto el retraso del día 24, que se reducía á veintidós 
minutos, no es penable, y porque excediendo de esa 
tolerancia el retraso del día 28, y no siendo la afluencia 
de viajeros con motivo de la feria de Valencia causa 
imprevista, no lo puede justificar; resulta, pues, una 
sola falta, y la multa debe ser únicamente de 250 pe
setas.

En virtud de ello acordó consultar á la Superioridad 
la conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa impuesta á la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte por el Gober
nador de la provincia de Valencia á causa de los retra
sos del tren 712, correo de Tarragona, en los días 24 
y 25 de Julio de 1901, pero que debe rebajarse á la 
cantidad de 250 pesetas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido confirmar la multa de 
que se trata, pero rebajándola á la cantidad de 250 pe
setas por no resultar penable el retraso del día 24 de 
Julio.

De Real ordené lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 11 de Noviembre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

i  M IN ISTRAIS CUTRAL 
« s is t m  m; u  soiíduM!

D ire cció n  geistjraS de C o rreo s y T e lé g r a fo s *
Correos.

Sección I d — Negociado 8 d  
Debiendo precederse á la celebración ele •.subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje de dos ruedas desde la estación del ferrocarril 
de Quesada á la íruela, bajo el tipo máximo de dos mil pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de m a
nifiesto en el Gobierno civil de Jaén y cadas oficinas de Co
rreos de esta capital y en Jas de Quesada y la Iruela, y con

arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advier
te al público que se admitirán las proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y en las Alcaldías de Quesada y la Iruela, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 
de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 29 del mismo, á las once horas.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.= El Director general, 
D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... , vecino de_ , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde .*.... á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por laDireción general. 
Y para seguridád de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1913

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je  de cuatro1 ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Guadalajara á su estación férrea, bajo el tipo máximo de 
cuatro mil quince pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Guada
lajara y en la oficina de Correos de dicha capital, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil, previo cumplimiento délo  preceptua
do en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 22 de Diciembre próximo, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
el repetido Gobierno civil el día 29 del mismo, á las once 
horas.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 
D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1914

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Motril á la de Almuñécar, 
bajo el tipo máximo de mil quinientas pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Granada y en la oficina de Correos de esta ca
pital y en las de Motril y Almuñécar, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítuloA.0 del título II del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
adm itirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en 
las Alcaldías de Motril y Almuñécar, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de Diciembre 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 29 del mis
ino, á las once horas.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 
D. de Bivona. v

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1916

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carru a
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Santiago á su estación férrea, bajo el tipo máximo de mil 
ciento ochenta y nueve pesetas cincuenta céntimos anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de la Coruña y en las oficinas de Correos de esta 
capital y la de Santiago, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y se r
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898,se advierte al público que se adm itirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dicho G-obierno civil y en las Alcaldías de 
Santiago, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hastael día 22 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 29 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 
D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de según cédu

la personal núm  , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde  á ...... , y viceversa, por
el precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado en  la fianza d e .....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1917

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
desde la oficina á la estación férrea de Barbastro, bajo el tipo 
máximo de setecientas treinta pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Huesca y en las oficinas de Correos de esta capital 
y en la de Barbastro, y con arreglo á lo preceptuado en el * 
capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán 
las proposiciones, extendidas en papel tim brada de 11.a cía-
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se, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía 
de Barbastro, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 22 de Diciembre próximo, á las diez y siete ho
ras, y (jue la apertura de pliegos tendrá lugar en el repeti
do Gobierno civil el día 29 del mismo, á las once horas.

Madrid 30 de Noviembre de -1905.= E I D irector general, 
D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de .......   vecino d e ..... , según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta ',de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1918

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la principal de Correos de Castellón de 
la Plana á Lucena del Cid, bajo el tipo máximo de mil pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Castellón y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y de Lucena del Cid, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 

- p&na el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno 
y en la Alcaldía de Lucena del Cid, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el dia 22 de Diciembre próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 29 del mismo, 
á las once horas.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=:E1 Director general, 
D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á •...., y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1919

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra tar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la estación del ferrocarril de Montilla á la ofi
cina de La Rambla, bajo el tipo máximo de mil quinientas 
pesetas anuales y demas condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Córdoba y en las-oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Montilla y La Rambla, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de undécima clase, que se presen
ten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Montilla y 
La Rambla, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 22 de Diciembre próximo, á las diez y sie
te horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 29 del mismo, á las once horas.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 
D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de  , vecino de ...... según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1920

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Villanueva de los Infantes á 
Albaladejo, bajo el tipo máximo de mil doscientas cincuenta 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Ciudad Real y en las oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Villanueva de los In
fantes y Albaladejo, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título 2.° del Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Vi
llanueva de los Infantes y Albaladejo, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de Diciembre próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 29 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 
D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ......, según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) S—1921

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Carreteras.—Construcción.
RECTIFICACIÓN

En el pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  de 5  del 
corriente para la contrata de las obras del trozo 1.° de la ca
rretera de Puente de San Fernando á Viana (Orense) se ha 
cometido la omisión de la palabra años al final de la condi
ción 4.a

Lo que se anuncia al público á los efectos oportunos.
Madrid 11 de Diciembre de 1905— E1 Director general, Ju

lio Burell.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DE CHINA

Costa de China.
Proyecto de modificación en las señales de Tifones 

y mal tiempo.
Noiice lo Mairiners núm. 1.060. Londbres, 1905.

Núm. 723, 1905. — Según noticias del Gobierno inglés, 
para 1.° de Enero de L906, el siguiente sistema de señales de 
Tifones y mal tiempo sustituirá á las que ahora están en 
uso en los semáforos de la Imperial Maritime Customs, en 
Cantón, Amoy, Fuchau (fondeadero Pagoda), isla Gutzlaff, 
Wusung, Shanghai (estación de señales de mal tiempo), Chi- 
fu, Chinkiang, Taku y Newchwang.

 ̂Las señales serán hechas por medio de figuras usadas como 
símbolos, correspondiendoá cada una los siguiéntes números:

■ A X
1 2 3 4 5 6

Estas figuras se izan en los penóles de la verga del palo de 
señales, y tienen las siguientes características generales:

Tifones y depre 3 figuras en un peñol indican la 
siones co n ti-J  posición del centro.
n en ta les .. . . .  2 figuras en el otro peñol indi

can la región amenazada.

12 figuras en un peñol indican la 
dirección general del yiento.

1 figura en el otro peñol indica 
la región amenazada.

Tifones y  depresiones continentales.
I

Tres símbolos indican la posición aproximada del centro, 

DISTRITO SE. DISTRITO SW.

Núm. SIGNIFICACIÓN Núm. SIGNIFICACIÓN

111 Islas Carolinas. Palaos 211 Frente á la costa de
(Yap). Cochinchina.

112 Islas Marianas (Guam) 212 SW. de las islas Para-
143 Entre Marianas é isla cels.

Bonín ó del Arzobis- 213 Frente á la bahía Tou-
po. rane (Annan).

114 A lo lejos al E. de las 214 Entre las islas Para-
Filipinas. celsyH ainan.

115 SE. de Luzón. 215 Entre la isla Hainan
116 S. de ídem. y Annan.
122 Mar de Joló ó Mindoro 216 E. de la isla Hainan.
123 SW .de Luzón. 222 Golfo de Tong-King.
124 E. de ídem. 223 Frente al delta del rio
125 Centro de ídem. Song-ka.
125 W. de ídem. 224 Estrecho de Hainan.
133 NE. de ídem. 225 SE. de Hong-Kong, á
134 NW. de ídem. más de 200 millas.
135 W. de la islaParagua 226 SE. de Hong-Kong, á
130 SE. del banco Máceles - menos de 200 millas

field. 233 S. de Hong-Kong.
144 S. del ídem. id. 234 SW. de ídem id.
145 S. de las islas Para- 235 S. del canal Formosa.

cels. 236 Costa cerca de Macao.
146 E. de ídem id. 244 Costa cerca de Hainan
155 Centro de ídem id. 245 NW. de Hong-Kong.
156 NE. de ídem id. 246 Frente á Swatow.

255 Frente á Amoy.
256 Costa al S. del parale

lo 25°.

Shií1 & 4 ^ ^  £éri« 4 H  ̂
DISTRITO SUR DISTRITO NORTE

CENTRAL CENTRAL

Núm. SIGNIFICACIÓN Núm. SIGNIFICACIÓN

311 E. de la isla Liu-Kiu. 411 NE. de la islaLiu-Kiu
312 Centro de la isla Liu- 412 NW. de ídem.

Iviu. 413 S. de la isla Kiusieu.
313 SE. de ídem id. 414 FrenteTungYung(fa-
314 S. de ídem id. ro).
315 SE. del grupo Meiaco 415 SE. d« Wenehau.

Sima. 416 SE.de Hie-shau(faro)
316 S. del ídem id. 422 Costa de Chi-Kiaug.
322 N. del ídem id. 423 SE. de las islas Chu-
323 W. de la isla Liu Kiu. san.
324 SE. de la isla Formo- 424 SE. de Gutzlaff (faro).

sa. 425 F re n te  á la s  is la s
325 Canal de Balintang. Saddles.
326 Basliee. 4-26 S. de Shanghai.
333 SW. de Formosa. 433 SW. de ídem.
334 E. de ídem. 434 E. de ídem.
335 Centro de ídem. 435 W. de ídem.
336 NE. de ídem. 436 NE. de ídem.
344 N. de ídem. 441 NW. de ídem.
345 Centro del canal de 445 N. de ídem.

Formosa. 446 Entre las islasSaddles
346 N. de ídem. y la isla Quelpart.
355 Frente á la isla Tur- 455 Centro del mar Ama-

nabout. rillo.
356 Frente á Fuchau. 456 Costa de Kiangsu.

grfft» í « * *

D E P R E S I O N E S
DISTRITO NORTE

CONTINENTALES 

Núm. SIGNIFICACIÓN Núm. SIGNIFICACIÓN

511 SE. de la isla Yeso 611 Valle de Si-Kiang.
(Hokkaida). 612 Idem del Yangtze su-

512 Parte N. del mar del perior.
Japón. 613 Idem del id. central.

513 E. de Nipón. 614 Idem del id. inferior.
514 Centro de ídem. 615 ídem del Hwang-ho
515 W. de ídem. superior.
516 SE. de ídem. 616 Idem del id. inferior.
522 Proximidades del ca- 622 N. de China.

nal KiL 623 W. del lago Baikal.
523 Idem del id. Bungo. 624 S. del ídem id. (Mon-

'524 SW. deKiusiu. golia).
525 W.deídem(Nagasaki) 625 E. del ídem id.
526 Estrecho de Corea, 626 N. de Liau tung.

Kiusieu. 633 Shantung.
533 E. de Corea. 634 Corea.
534 SE, de Shantung. 635 Mandchuria oriental.
535 SE. de Tsin tau. 636 Mar Amarillo.
536 S. dé ídem. 644 Mar del Japón.
524 E. de Shantung. 645 Mar del Este ó Tung-
545 NE. de ídem. Hai.
546, Estrecho de Pechilí. 646 Japón.
555" Golfo de Pechilí. 655 Isla Yeso (Hokkaida).
556 Idem de Liau tung. 656 E. de Nipón.

II

Dos símbolos indican dirección.

A A ■  ▼ ▼ ▼.
A ■  ■  ■  V •
Norte. NE. Este. SE. [Sur. SW.

•  á  ♦  z  ♦  :• •  ♦ x x ♦
Viento Descono-

Oeste. NW. Recurva, hecho. Amaina. cida.

III
TEMPORALES

Un símbolo indica la localidad amenazada.

▼ Costas de las islasFili- B M  P r o x i m\dades_ de
i pinas; mar de China B S i úangtse-kiang; islas
i al S. del arrecifePra- Saddles; parte S. del

: 1 tas y E: del Paracels. : ; mar Amarillo.

#  Costa de Indo-China; A Pechilí; eos-
golfo de Tong-King; JB k  ta s  de L i a u  t u n g ;
m ar de China al W . Shantung; parte N.
de Paracels. del mar Amarillo.

A  __ , , „  Mar y costas del Japón;
dlBSb ls â y canal de Formo- E. y S. de Corea; is-

▼ sa; costa de China las Liu-Kiu.
entre S watan y W  en- 
chau.

IV

S E Ñ A L E S  D E  N O C H E

A. — Temporales.
Los círculos blancos indican luz blanca; los círculos rajado i 

indican luz roja.
O -x • ̂  n  -  ' p  '

Se esperan tém pora- Se esperan tempora
les sobre la costa N. les sobre la costa S.
del paralelo de 30°. del paralelo de 30°.

B. — Tifones y depresiones.

V V.V A
1 2 3 4

Á : A
5 6

Estas señales se usan del mismo modo que las de la Ta
bla I del Código, para indicar la posición aproximada del 
centro.

N o t a . En Shanghai pueden obtenerse las últimas noti
cias respecto á los tiempos anunciados, consultando la carta 
de tiempos y el Boletín diario de la estación de señales de mal 
tiempo del Observatorio de Zi-ka-wei.

E l D i PArttnr» fifi ITir! v*nnrnafía M ‘jr»nnp«
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Esta Subsecretaría hace público para conocimiento de los 
interesados y  á los efectos de lo dispuesto en el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901:

1.° Que previa propuesta del Consejo de Instrucción pú
blica, ha sido nombrado D. Juan Catalina y García Presiden
te del Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Historia de 
España, vacante en la Universidad de Santiago; y

2 .° Que desde el día de la publicación en la G a c e t a  de 
este anuncio comenzará á contarse el plazo señalado para re
cusaciones del Presidente nombrado, caso de que fuere con
siderado incompatible.

Madrid 6 de Diciembre de 1905.=E1 Subsecretario, Ro
sales.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
D irección  g en e ra l del T eso ro  público  

y O rdenación  g en e ra l de P a g o s  del Estado.
LO TE R ÍA  NAC IO NAL

Noticia de loa pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 18 premios mayores de los 868 que comprende el sorteo 
celebrado en este día.

. P B E M IO S
NÚMEROS ___ _ ADMINISTRACIONES

  Pesetas.    ■

5.199 250.000 Granada.
11.378 100.000 Valencia.
2.552 60.000 Madrid.
8.204 6.000 Madrid.

12.664 6.000 : Sevilla.
11,565 6.000 Valencia.
7.221 6.000 Madrid.

15.612 6.000 Madrid.
1 J 7 2 0 6.000 Madrid.

15.111 6.000 Palencia.
14.106 6.000 Sevilla.
10.852 6.000 Avila .
14.262 6.000 Oviedo.

192 6.000 Vitoria.
13.628 6.000 Calatayud.
6.686 6.000 Cartagena.
5.311 6.000 Madrid.

13.871 6.000 Málaga.

Los sorteos que previenen los artículos 57 y 58 de la vigen
te Instrucción de Loterías para adjudicar premios á las don
cellas acogidas en los Establecimientos benéficos de Madrid y 
á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
no han podido verificarse, por no constar en este Centro que 
existan interesadas con derecho á obtener dichos premios.

P rospecto  de prem ios 
para el sorteo que se ha de ce leb rar en M ad rid  

e l d ía  23 de D ic iem bre  de 1905.

Constará de 42.000 billetes, á 1.000 pesetas cada uno, d iv i
didos en décimos á 100 pesetas.

PREMIOS PESETAS

1 de............................................................  6.000.000
1 de............................................................  3.000.000
1 de............................................................. 2.000.000
1 d e ........................    1.000.000
1 de............................................................  500.000
1 de................. -.......................................... 250.000
3 de 100.000 .........................   300.000
3 de..... 90.000...........................................  270.000
3 de..... 80.000...........................................  240.000
3 de..... 70.000............................................ 210.000
4 de..... 60.000............................................ 240.000
5 de..... 50.000............................................ 250.000
6 de..... 40.000...........................................   240.000
9 de..... 30.000..............................   270.000

1.452 de.......5.000..........   7.260.000
99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada 

una, para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el pre
mio de 6.000.000 de pesetas............... 495.000

99 ídem de 5.000 id., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado
■con 3.000.000 de pesetas....................  495.000

99 ídem de 5.000 id., para los 99 núme
ros restantes de la ^centena del pre
miado con 2.000.000 de pesetas  495.000

99 ídem de 5.000 id., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado
con 1.000.000 de pesetas.  ...............  495.000

99 ídem de 5.000 id., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado
con 500.000 pesetas..................  495.000

99 ídem de 5.000 id., para los 99 números 
restantes de la' centena del premiado 
con 250.000 pesetas.............................. 495.000

2 ídem de 25.000 id., para los números
anterior y posterior al del premio
de 6.000.000..................................   50.000

2 ídem de 20.000 id., para los del premio
.  ̂ de 3.000.000........................................  40.000
2 ídem de 18.000 id., para los del premio

. de 2.000.000... .................................  36.000
2 ídem de 15.000 id., para los del premio

de 1.000.000.......    30.000
2 ídem de 12.500 id., para los del premio

de 500.000...........................................  25.000
2 ídem de 10.000 id., para los del premio

de 250.000............................................  20.000

2.100 25.201.000 
4.199 reintegros de 1.000pesetas para los4.199 

números cuya terminación sea igual á 
la del que obtenga el premio mayor.. 4.199.000

6.299 29.400.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corresponder al billete: en
tendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas 
para los números anterior y  posterior de los seis premios 
mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es 
el número 42.000, y  si fuese éste el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente.—Para la aplicación de las aproxi
maciones de 5.000 pesetas, se sobreentiende que, si el premio 
primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restantes de la centena, es de
cir, desde el 1 al 24 y  desde el 26 ai 100; y  en igual forma, las 
aprQximáciQnes de los pmqo primeros premios gestantes-—

tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según 
queda dicho, todos los números cuya terminación sea igual 
á la del que obtenga el premio de 6.000.000 de pesetas.— 
A l día siguiente de celebrarse el sorteo se expondrán al 
público listas de los números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo pre
venido en el art. 12.de la instrucción del ramo, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo esta
b lecieren  el 18.—Los premios y reintegros se pagarán en las 
Administraciones en que  ̂se vendan los billetes, quedando 
sujetos los primeros á satisfacer el impuesto ó impuestos que 
en la fecha del sorteo se hallen establecidos.— Terminado el 
sorteo, se verificarán otros, en la forma prevenida, por dicha 
Instrucción, para adjudicar los premios concedidos á las don
cellas acogidas en los establecimientos de Beneficencia pro
vincial de esta Corte y á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, cuyo resultado se anunciará debi
damente.

Madrid 11 de Diciembre de 1905.^=E1 Director general, 
J .R . deOya. ___________ ___

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta, adm in istrativa del A rse n a l del F erro l.

Esta Junta acordó que á las doce y media del día 8 de Enero 
próximo tenga lugar en el Ministerio de Marina la subasta 
para el suministro á este Arsenal, en cantidades ilimitadas, 
desde la fecha del otorgamiento de la escritura ó de la en que 
se presente la carta de pago que acredite la imposición de la 
fianza definitiva, si no procediera aquélla, hasta fin de Diciem
bre de 1906, de los aceites, grasas y otros efectos, divididos en 
tres lotes, con arreglo á las condiciones publicadas en la G a 
ce ta  d e  Ma d r id , Boletín oficial del Ministerio de Marina, y en 
los de las provincias de la Coruña, Guipúzcoa, Málaga y Bar
celona, números 327, 136, 268, 267^280 y  282 respectivamen
te, correspondientes á los días 23, 28, 24, 27, 27 y  25 de No
viembre próximo pasado.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y 
por los que los Sres. Comandantes de Marina de todas las 
provincias del litoral fijarán en sitios visibles de dichas de
pendencias por el conocimiento de la inserción del edicto en 
el Boletín oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal de Ferrol 9 de Diciembre de 1905.—E1 Secretario, 
Eloy de la Breña. S— 1954

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam ien to  constitucional de S e v illa .

R ectificac ión .
En el modelo de proposición que sigue al pliego de condi

ciones para contratar el arriendo de los derechos de consu
mos be esta capital, publicado en la G a c e t a  del día 9 de D i
ciembre actual, donde dice, «cinco años venideros de 1907, 
1908, 1909 y 1910», debe decir: «1906, 1907,1908, 1909 y 1910».

A yuntam ien to  constitucional de Zam ora.
D. Isidoro Rubio Gutiérrez, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento de la misma.
Vacante la plaza de Facultativo municipal de obra de este 

Excmo. Ayuntamiento por defunción del que la desempeña
ba, y habiendo acordado la Corporación municipal, en sesión 
de 6 del actual, proveerla por concurso en un Arquitecto, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, se hace saber al público 
que en término de treinta días, contados desde el siguiente 
á la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , pue
den los aspirantes á dicha plaza presentar sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento, acompa
ñadas del título facultativo ó su certificación.

Se advierte á los interesados que durante el año 1906, el 
agraciado cobrará solamente á razón de 2.500 pesetas anua
les, por no haber más consignación en el presupuesto ya 
aprobado; pero que las 500 pesetas restantes se abonarán en 
el año de 1907, en proporción al tiempo que desempeñe el 
cargo.

Zamora 9 de Diciembre de 1905.=I. Rubio.=E1 Secretario, 
Mariano Prieto. X —2562

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ien c ias  p rov incia les.

LUGO

D. Mariano Ulla Fociños, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Lugo.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Enri
que Quiroga Núñez, de veintiocho años de edad, hijo de Juan 
y Manuela, natural y vecino de Villadeite, partido de Bece
rrea, labrador, soltero, para que en el término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de su inserción, comparezca 
ante esta Audiencia á responder de lo cargos que le resultan 
en la causa que, procedente del Juzgado instructor de Bece- 
rreá, se le sigue con otros por el delito de lesiones; apercibi
do de que en otro caso se le declarará rebelde y  le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X I I I  (Q. D. G.), exhorta y requiere, y en el suyo ruega y  
encarga á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes de policía judicial, procedan á su busca y cap
tura, caso de ser habido, poniéndole á disposición de esta 
Audiencia en la cárcel pública de esta ciudad, por haberse 
dictado contra el mismo auto de prisión.

Dada en Lugo á 4 de Diciembre de 1905.=Mariano U lla  
Fociños.=Mariano Ovejero. JO—11769

Juzgados de prim era instancia*
ARENAS DE SAN PEDRO

Por providencia del Sr. D. Enrique de Leyva y Oliver, 
Juez de instrucción dé este partido, dictada con esta fecha, 
en carta orden de la Superioridad referente á causa seguida 
en este Juzgado contra María Noya Maclíero, vecina de Po
yales del Hoyo, por delito de lesiones, se cita por medio de la  
presente cédula á Gregoria Peralta y Peña, vecina de indica
do pueblo, y cuyo actual paradero de ignora, á fin de que 
comparezca ante la Audiencia provincial dé A v ila  el día 
9 de Febrero próximo, y hora de las diez, con objeto de que 
asista en concepto de testigo á las sesiones de ju icio oral en 
indicada causa; apercibida que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Arenas 5 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, José Ma
ría. Bermúdef. JO—U838
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CORCUBION

D. José Trillo Domínguez, Abogado v Escribano del Juz
gado de primera instáncia de esta vil] a y su partido. 
a Por medio de la presente cédula, que se inserte en la Ga
c e t a  d s  M a d r i d , hago saber á los demandados rebeldes Don 
Demetrio y Doña Angela Tuñez Piñeiro, Doña Felisa, D. Ni
colás y Doña Angela Rodríguez Gómez, Dona Encarnación 
Fernández, Doña Ramona Mayán, Do ña ̂ Marciana y D. Ra
món Mayán Pérez, Doña Dolores Bastida y Doña Angela Ro
dríguez Bastida, en pleito que Jes promovió Dona Ramona 
Gómez Blanco, de Cee, sobrevesta ae una casa, que por pro
videncia de hoy, dictada por el $r. Juez del partido en ejecu
ción de sentencia, se acordó señalar nuevamente para la su
basta extrajudicial de la expresada finca, en la Notarla de 
D Jesús Fernández Abelenda, de este pueblo, las horas de 
diez á doce del 30 de Enero próximo; y requiero á dichos de
mandados, en cumplimiento délo dispuesto en la menciona
da providencia, para que concurran á otorgar la referida ven
ta* con prevención de que en otro caso se entiende que están 
conformes con el otorgamiento que se verifique por los con
dueños que concurran. ^

Corcubión á 1.° de Diciembre de 1905.=José Trillo Domín
guez. ^  2559

LA BISBAL
Por la presente, que se expide en méritos y para el cumplí 

miento de carta orden de la Superioridad, emanada del rollo 
de la causa tramitada sobre injurias á la Autoridad por me
dio de la prensa, contra José Bruían y Yerni, se cita al dicho 
procesado José Brufán y Yerni, cuyo actual paradero se ig
nora, para que el día 14 de los corrientes se presente ante la 
Audiencia provincial de Gerona conobjetode concurrir al 
inicio oral que tendrá lugar en dicho día; bajo las-prevencio
nes contenidas en los artículos 420 y 504 de la ley de Enjui
ciamiento criminal si dejare de comparecer.

Dada en LaBisbal á 2 de Diciembre de 1905— Por indispo
sición del actuario Sr. Planells, Antonio Gandalez, Oficial.

JO—11875
LAREDO

D. Frutos Recio, Juez de primera instancia del partido de
Laredo. . . .  , , ,

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de los her
manos D. Francisco y D. Fernando Blanco Esoofet, de vein
t icuatro v diez ocho años de edad respectivamente, solteros, 
domiciliados en el pueblo de Marrón, de este partido, donde 
fallecieron el 2 de Enero y 26 de Julio del año actual, hijos 
de los finados D. Luis y Doña Clara, cuya herencia reclama 
su hermano D. Luis para sí y para sus otros hermanos Don 
Atilano, D. Aurelio, D. Ildefonso, Doña Mercedes y Doña An
gélica, y se llama y emplaza á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que dentro de treinta días, desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan á deducirlo eq  este Juzgado; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar  en derecho.

Dado en Laredo á 5 de Diciembre de 1905.=Frutos Recio. 
Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo. X —2563

M ADRID-BUEN AVISTA
El Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista . 

de esta Corte, en providencia dictada el 20 de Noviembre 
próximo pasado, ha admitido la demanda de juicio declara
tivo de mayor cuantía incoada por D. José de Noval y Za
bala contra los causahabientes de Doña Severiana Zabala y 
Doña Sabina y Dona Josefa Arca y Zabala, á favor de las 
cuales aparece sin cancelar una pensión vitalicia de tres mil 
reales anuales sobre la casa núm. 43 de la calle de Alcalá, 
con vuelta á la del Caballero de Gracia, enclavada en esta 
Corte, sobre que se declare extinguida la dicha hipoteca por 
prescripción y se cancele en el Registro de la propiedad de la 
zona del Norte; de cuya demanda se ha conferido traslado á 
los demandados, cuyos nombres y domicilios se ignoran; y 
en su consecuencia, se les emplaza por medio de esta cédula 
para que en el improrrogable término de quince días, si
guientes á su publicación en el Diario oficial de Avisos y G a
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en los autos, personándose en 
forma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.
‘ Madrid 7 de Diciembre de 1905.=Y.° B.°=E1 Juez de p ri
mera instancia, Manuel del Valle. =  El Escribano, José Dal- 
mau. X—2564

El Juzgado de primera instancia, del distrito de Buenavista 
de esta capital, en auto dictado en 10 de Octubre último, ha 
despachado ejecución á instancia^ de D. Javier Ortiz Ferrer 
Contra los bienes y rentas de Dona María Calvo Bruguera, 
cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, por la cantidad 
de sesenta mil pesetas de principal, intereses pactados y cos
tas, habiéndose practicado el embargo de bienes de dicha 
deudora sin el previo requerimiento personal de pago. En su 
consecuencia cito de remate por medio de esta cédula, que se 
fijará en la tabla de anuncios del Juzgado é insertará en los 
periódicos oficiales, á la Dona María Calvo para que en el im
prorrogable término de nueve días se oponga á la ejecución 
si viese convenirle, personándose en los autos por medio de 
Procurador; previniéndole que de no verificarlo se le decla
rará  en rebeldía y seguirá el juicio su curso, sin volver á ci
ta rla  ni hacerle personalmente otras notificaciones que las 
que determina la ley.

Madrid 7 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, Licenciado 
Felipe de Sande. X—2561

MADRID—-CENTRO
En virtud de la providencia dictada en 6 de los corrientes 

por el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte en los autos promovidos por Doña Francis
ca Romanos Bagán, representada por el Procurador D. Ig
nacio Corujo y Yalvidares, con el Ministerio fiscal, sobre 
extravío de un título de Ja  Deuda perpetua al cuatro por 
ciento interior, serie D, señalado con el núm. 2.860, por va
lor nominal de 12.500 pesetas, y otro de la Deuda amortizable 
ai Cinco por ciento, serie C, núm. 61.353, por valor de cinco 
m il pesetas nominales, se anuncia que el extravío tuvo lugar 
el 5 de Enero de 1893, yendo Doña Francisca Romanos desde 
la calle de la Concepción Jerónima de esta Corte á la de Ato
cha, sin que hasta la fecha los haya recuperado, á pesar (le 
las gestiones practicadas y de haberlo anunciado en los perió
dicos, y que se ha señalado el término de diez días para que 
déntro de él pueda comparecer el tenedor de los referidos 
títu los, según dispone el núm. l.° del art. 550 del Código de 
comercio; con la prevención de que si no lo verifica en dicho 
Juzgado en el expresado término, que correrá desde el si
guiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  Diario oficial de Avisos de esta Corte y Boletín oficial 
de esta provincia, le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Madrid 6 de Diciembre de 1905.=V.° B;°=E1 Sr. Juez, Es
cobar. = A n te  mí, Joaquín Ferrer. X —2565

MADRID—CHAMBERI
Por-el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez ¡de 

primera instancia del distrito de Chamberí de esta capital

dictada en los autos ejecutivos que sigue D. Luis Talayera, 
D. Juan B a r b e r á  v  D. Clementino Martínez, como albaceas 
testamentarios de D. Gabriel Talayera, contra los herederos 
deD. Juan Rodríguez, se saca á pública subasta la tercera 
parte de las siguientes: '

Fincas— Un solar en esta Corte, calle de Bravo Mu rillo, al 
coto de Juan de Olías, parte de otro mayor, que se señala en 
la certificación ó tasación del Arquitecto, obrante ;en autos, 
con. la letra A; mide 38.510 pies cuadrados, y 22 céntimos de 
otro, y se tasa en 26.957 pesetas.

Otro solar señalado en dicha tasación con la  letra B, al 
mismo sitio que el anterior, y como él parte de otro mayor, 
que mide 66.054 pies cuadrados y 34 céntimos de pie, y está 
tasado en 19.817. . ■

Una finca señalada en la repetida tasación con el núm. 5, 
que mide 24.418 pies y 70 centésimas de pie, y está tasada en 
14.650 pesetas. %

O traque ocupa el núm. 9 de la repetida tasación, y mide 
40.200 pies cuadrados, y está tasada en 28.140 pesetas.

Otro solar señalado con la letra O, de la finca décima, que 
mide 8.380 pies con 37 centésimas de-pie, y está tasado en 
•5:028 pesetas.

Otro señalado con la letra D , de dicha décima finca, que 
mide 14.759 pies y 6 céntimos de otro, y está tasado en 8.855
pesetas;y

Otro solar que-se -distingue con la letra E, de la  repetida 
finca núm. 10, que mide 23.338 pies cuadrados y 13 centési
mas de pie, y está valorado en 14.079.

Dicha subasta tendrá efecto en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, el día 
18 del próximo mes de Enero, á las dos de la tarde; y se ad
vierte que no se admitirán: posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que para tom ar parte en la subas
ta han de consignar los licitadores previamente el 10 por 100 
de su tasación, y que los títulos de propiedad y planos de las 
fincas están de manifiesto en Escribanía.

Madrid 6 de Diciembré de 1905rt=tY.° B .°=JoséPeláez.=E l - 
Escribano, Pedro López. X—2560

SEVILLA—SA,L Y ADOR ,
D. Facundo de la Cruz y Moro, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y :emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta ^  d e  M a d r id ,  sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
José Yelo Adame, hijo de José y de Salud, natural de Lina
res, de este vecindario, en la calle de San Bernardo, 2, de diez 
años, carpintero y sin instrucción, para que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en su
mario por hurto á la Empresa del Gas, y á prestarse al cum 
plimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y 
que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de 
que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan- 
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuen
tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
busca, les hagan conocer este llamamiento, y, con las segu
ridades oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juz
gado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 6 de Diciembre de 1905.=E1 Juez ins
tructor, Facundo de la C ruz.=El Escribano actuario, P. H., 
Licenciado A. Sánchez Meló. JO—11902

TORTOSA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido, se cita á José García 
Aparicio, de profesión gimnasta, y á Gertrudis Jani Xena, 
de ignorado paradero, para que comparezcan ante este Juz
gado el día 22 del actual, á las once de la mañana, al objeto 
de celebrar un careo en méritos de la causa criminal que se 
instruye en este Juzgado sobre estafa de una falda de alpaca, 
dos abanicos, cuatro pañuelos y una m antilla de seda; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que hubiera lugar en derecho.

Tortosa 5 de Diciembre de 1905.=Enrique L. Sala.
J O - 11909

YALMASEDA
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del par

tido judicial de Yalmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del a r

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se llama y 
busca al procesado Yenancio Gómez Rodríguez, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Gómez, natural de Cordelle, de tre in ta  años, alto, delgado, 
rubio, y está herido de dos pinchadas, cerca de la cadera de
recha, al lado del trasero, cuyo hecho ocurrió en Galmes, 
y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á 
disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión 
provisional.

Dada en Yalmaseda á 25 de Noviembre de 1905.=Eduardo 
Fraile Reñones.=Ante mí, por el Sr. González, Isidoro de 
Llera. ___________  JO -11637

D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de instrucción del par
tido judicial de Yalmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el número 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, sé llama y 
busca al procesado Aurelio Fernández, cuyas senas y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días compareza ante este Juzgado con el fin de responder á 
los cargos que se le hacen en causa por lesiones; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel 
de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse 
acordada su prisión provisional.

Dada en Yalmaseda á 18 de Noviembre de 1905.=Eduardo 
Fraile Reñones— Ante mí, Licenciado Jesús Cadenas.

J O - 11495

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del parti
do judicial de Yalmaseda.

Por la presente, y como comprendido en él núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Aureliano Fernández, cuyas señas y demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el té r
mino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin dé 
responder a los cargos que se le hacen en causa por lesiones;

bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde." —■ —....

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G-)> exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel 
de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse 
acordada sji prisión provisional.

Dada en Yalmaseda á‘25 de Noviembre de 1905.=Edúardo 
Fraile Reñcmes.=Ante mí, Isidoro de Llar, por el Sr. Ca
denas.

Señas del procesado.
Aurelio Fernández, de diez y ocho años de edad, natural de 

Castro de Yaldeórras, partiao de Yaldeorras (Orense), sin 
barba, ojos ¡castaños, pelo ídem, estatura regular, ancho de 
cuerpo, color moreno sano, y viste de jornalero.

. JO—11592
YALYERDE DEL CAMINO

D. Diego "Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 

Marcos Sánchez y'Sánchez, natural de Sotoserrano (Sala
manca), vecino de Herva, hijo de Pascual y de Felipa, solte
ro, jornalero y de veinticuatro años de edad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de diez djas comparez
ca en este Juzgado en méritos á la prisión provisional decre
tada'contra'el "en la causa qué sé Té sigue po r lesiones; baj o 
apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el per
juicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo si es habi
do, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Yalverde del Camino á 29 de Noviembre de 1905. 
Diego Díaz Caro.—El actuario, P. H., Juan de la Cruz.

5 JO—11725
VÁLLADÓLÍD—-PLAZA

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del dis
trito  de la Plaza de esta.ciudad.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
sigue causa criminal sobre suicidio de un sujeto, cuyas c ir
cunstancias al final se expresan, ocurrido en esta ciudad del 
27 al 28 de Octubre último, en la posada del Salamanquino, 
por el cual se llama a las personas de su familia para que en 
el término de diez días comparezcan en la sala ae este Juz
gado con el fin de recibirles declaración y suministren todas 
sus circunstancias al objeto de poder inscribirlas en el̂  Re
gistro de defunciones, y ofrecerles este sumario por si quieren 
mostrarse parte en el mismo, ó si renuncian á la indemniza
ción que les pueda corresponder; bajo apercibimiento que de 
no comparecer .les.parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolíd á 27 de Noviembre de 1905.=Adolfo 
Suárez.=Por su mandado, Clemente Yicente.

Señas del sujeto.
Juan Pérez, como do cuarenta años,_ natural de Logroño, 

que estaba todo afeitado, de pelo castaño, el cual vestía blusa 
negra, chaleco negro, camisa azul, cinto de tela, pantalón 
le tela á rayas, calzoncillo de punto blanco, calcetines en
carnados y calzaba alpargatas negras, boina azul y era co
misionista en vinos. JO—11724

YERGARA
D. Juan Hidalgo y Yizuete, Juez de instrucción de este 

partido de Yergara.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Carlos 

Ruiz Yoldi, hijo de Julián y de Bruna, de veintidós años de 
edad, soltero, albañil, natural de Madrid y vecino de Pam 
plona, cuyo actual paradero se desconoce, para que compa
rezcan en los estrados de este Juzgado, dentro del término de 
diez días, á fin de notificarle el auto de terminación del su
mario que contra el mismo y otro instruyo por delito de es
tafa y citarle y emplazarle para que dentro de igual término 
lo efectúe ante la Audiencia provincial de San Sebastián; 
bajo apercibimiento de que si no compareciese será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Yergara á 1.° de Diciembre de 1905.—Juan HidaL 
go.=Por su mandado, Licenciado José María Lascuraín.

JO—11662

D. Juan Hidalgo y Yizuete, Juez de instrucción de este 
partido de Yergara.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Rodríguez y Rodríguez y Manuel Pereira Sánchez, el prim e
ro hijo de Eduardo y de Francisca, de veinte años de edad, y 
el segundo hijo de Santiago y de Benita, de veintiún anos, 
ambos solteros, afiladores, naturales de Nogueira de Ramuí 
(Orense), y sin domicilio fijo, cuyo actual paradero se desco
noce, para que comparezcan en los estrados de este Juzgado 
dentro del término de diez días á fin de notificárseles el auto 
de terminación del sumario que contra los mismos instruyo 
por delito de lesiones, y citarles y emplazarles para que den- 
tro de igual término lo efectúen ante la Audiencia provincial 
de San Sebastián; bajo apercibimiento de que si no compare
ciesen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dada en Yergara á 1.° de Diciembre de 1905.=Juan Hidal- 
go .= P or su mandado, R. L. JO—11663

YTCH
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción de la ciudad 

de Yich y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 

instruyo sobre robo sacrilego, cometido en la noche del 13 
al 14 del actual en la iglesia parroquial de San Boy de L lu- 
sanés, de donde fueron sustraídos dos cálices, dos patenas, 
dos cucharillas, una Yera-Cruz, un globo y un copón, se 
cita y llama á cuantas personas puedan aportar algún dato 
sobre los. autores,- cómplices y encubridores de tal delito ó 
sobre el paradero de los objetos sagrados robados, para que 
comparezcan dentro el término de nueve días á prestar la 
oportuna declaración ante este Juzgado, sito en la plaza de 
Balines, núm. 1; bajo apercibimiento de que caso de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yich á 25 de Noviembre de 1905.=Galo P onte .=  
Pór'mandado de S. ¿./Salvador Soíá. JO—11525

VILLAFRANCA DEL BIERZO
D. Luiá María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co

legió de Madrid, Caballero.de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica y Juez de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
selmo González Alvárez, hijo de Romualdo y Antonia, solte
ro, jornalero, de veinte años de edad, natural y vecino del 
Yaíle de Fenolledo, sirviente últimamente en Yillablino, en 
casa de D. Benigno Gaucedo, de la que se ausentó en 8 del 
corriente, hallándose actualmente en ignorado paradero, 
para que dentro de diez días, contados desde la inserción de 
ésta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para constiturse en prisión, acordada por la Superioridad en
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causa que contra el mismo pende en ella por lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica sera declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Afi propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so, XIII (Q. D. G.;, ruego j  encargo á todas las Autoridades 
y, agentes dé la  policía judicial procedan á la busca, captura 
jr conducción, con las seguridades debidas, á la cárcel de esta 
villa y á mi disposición, del sujeto mencionado.

Dada en Villafranca del Biérzo á 28 de Noviembre de 1905. 
Luis Maria de Mesa.=De su orden, Manuel de Miguélez.

JO—11594
VILLANUEVA Y GELTRÚ

D. Joaquín Feced y Valero, Juez de instrucción del parti- 
•do de Villanueva y Geltrú.

Por la presente, que se expide en méritos de lo acordado
Í>or la Sección prim era de la Audiencia provincial de Barce- 
ona en el sumario que se siguió en este Juzgado, sobre h u r

to contra Juan Royo tíanjuán, soltero, de diez y ocho años de 
edad, jornalero, natural de Gracia (Barcelona) y vecino de 
Yaidín (Huesca), habitante en la casilla de peones camineros, 
y cuyo actual paradero se ignora, se llama á dicho procesa
do, como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se constituya en prisión 
en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley. .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, y en caso de ser habido 
lo conduzcan á la cárcel de este partido y á mi disposición, 
por hallarse decretada la prisión del mismo.

Villanueva y Geltrú á 1.° de Diciembre de 1905 =Joaquín  
Feced y V alero.=El Escribano, Ramón Moros. JO—11126

VIVER
D. Alejandro de Paz y López, Juez de instrucción del par

tido de Viver.
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las A utori

dades, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, practiquenHas más activas gestiones en averiguación 
del paradero de los efectos que al final sé diráh, los cuáles 
fueron robados la noche del 27 al 28 de pasado Noviembre de 
la iglesia parroquial del pueblo de Gaibiel, de este partido, 
y caso de ser habidos se pongan á disposición de este Juzga
do, juntam ente con las personas en cuyo poder fueren halla
dos sino justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado por providencia del día de hoy en el sumario que 
se sigue por robo de dichos efectos.

Dado en Viver á 1.° de Diciembre de 1905— Alejandro de 
Paz.=fíí Actuario, Luis Aranda.

Efectos robados
Un copón de plata.—Un araceli del viril, de plata.—Un 

vaso porta óleos, de plata.—El asta y base de la cruz proce 
sional, chapeados de plata.—Dos cálices de bronce con sus 
patenas y cucharitas.—Un incensario y naveta, de plata.— 
Unos adornos pequeños de plata, pertenecientes al pie de la 
custodia.—125 pesetas en monedas de plata y cobre, proce 
dente de unos cepillos de la limosna de la iglesia.

J O - 11727
ZARAGOZA—PILAR

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del d istri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y dejando sin efecto el edicto 
llamando al procesado Antonio Agreda Sánchez publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 285 de orden, correspondien
te al día 12 de Oetubre último, se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Ayuda Sánchez, de veintiocho años de 
edad, hijo de Telesforo y Josefa soltero, labrador, natural 
de Albaíate del Arzobispo, sin domicilio conocido, cuyo ac
tual paradero .̂ e ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que se inserte la presente 
en la referida G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzga
do, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de 
que pueda notificársele el auto de prisión dictado por la Sala 
en causa que contra el mismo se instruye sobre hurto; aper
cibiéndole que de verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de esta ciudad, á disposición de este Juzgado del referi
do procesado.

Dada en Zaragoza á 29 de Noviembre de 1905. =  Manuel 
M arina.=Luis Moliner. JO — 11639

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del distri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa
blo Dominguez Larraz, de tre in ta  y tres años, hijo de Nico
lás y de Ana, casado, empleado que fué de profesión y natu 
ral de Canfranc, para que en el término de nueve días, á con
ta r  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y de la de Barcelona, 
comparezca en las cárceles del partido á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo ins
truyo sobre malversación de fondos públicos; previniéndole 
que si así no lo hace será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap

t u r a  y conducción á las cárceles de este partido, á mi dispo
sición, del referido Pablo Domínguez Larraz; pues así lo 
tengo  acordado por haberse decretado su prisión en la men
cionada causa.

D a 'd a  en Zaragoza á 30 de Noviembre de 1905.=Manuel 
M ariipa.=Angel Arnau. JO—11728

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del d istri
to del P ila r  de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro F ran cfsco Riguan y Parellada, de veintidós años, alba
ñil, hijo de .Juan y de Margarita, natural de Igualada, vecino 
que fué de Ma nresa, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término'' de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G  ̂^c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Barcelona» comparezca ante este Juzgado, sito calle 
de la Democracia, n úm . 64, á fin de practicarse ciertas d ili
gencias judiciales aced ad as  en causa que se le instruye so
bre estafa á la Compañía del Norte por viajar n n  billete en 
ferrocarril; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en Zaragoza á 1.° de Diciembre de 1905.=Manucd Ma
r in a - D e  su orden, Romualdo Paraíso. JO—11729

J urisdiccion de Guerra
BARCELONA

D. José Viñas Tey, Capitán de Infantería, de la zona n ú 
mero 27, Juez instructor del expediente que se instruye al 
recluta de la expresada zona, Hermenegildo Detrell, por pró
fugo.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Her
menegildo Detrell, natural de Barcelona, hijo de Reme
dios, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornale
ro, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente espaciosa y de un metro 615 m ilí
metros de estatura; para que en el preciso término de veinte 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta zona, núm. 27, de 
ésta capital, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expedienté que se le instruye por pró
fugo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta Hermenegildo Detrell, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta capital y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 20 de Noviembre de 1905.zz:José Viñas.
JG—3030

D. Silvestre Mosquera Sánchez, primer Teniente del bata
llón de segunda reserva, núm. 61, y Juez instructor nom
brado para la formación del expediente de prófugo contra el 
recluta de la Caja núm. 63 Ernesto Caparros Testar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al r e 
cluta del reemplazo de 1902 Ernesto--'Caparró.s Testar, natu
ral de Madrid, de oficio estudiante, de estado soltero, para 
que dentro del termino de trein ta días, á contar desde el en 
aue se publica esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de Roger de Lauria.y lugar que ocup n 
las oficinas del batallón de segunda reserva, núm. 61, ó ante 
la Autoridad del punto donde se halle; en la inteligencia que 
de no hacerlo seiá declarado en rebeldía.

A la  vez encargo á las Autoridades, tanto, civiles como 
militares, dispongan su busca y captura, y en caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la admi
nistración de justicia.

Y para su publicación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Barcelona 23 de Noviembre de 1905.=Silvestre .Mosquera.

JG—3051
D. ,Francisco Artiñano Pino, Comandante del regimiento 

Infantería de Vergara, núm. 57, Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado de este regimiento Luis Or* 
dinas Santiveri, por haber cometido la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Luis Or- 
dinas Santiveri, hijo de Sebastián y de Carmen, natural de 
Barcelona, de oficio comerciante, de veinte años de edad, de 
estado soltero y cuyas señas personales son: estatura un me
tro 624 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, color moreno, 
frente regular, aire marcial y carece de señas particulares: 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Jaime I, á responder de los cargos que 
le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

 ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares. dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Barcelo
na; coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada eu Barcelona á 21 de Noviembre de 1905.=Francisco 
Artiñano. JG—3035

D. Martín Pérez Sanz, primer Teniente de la zona de Re
clutamiento y reserva de Barcelona, núm. 27, y Juez instruc
tor nombrado para la formación del expediente de prófugo 
contra el recluta de la Caja núm. 63, José Porqueras Cornado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta del reemplazo de 1903, José Porqueras Cornado, natural 
de Pobleda, avecindado en Barcelona, para que dentro del 
término de treinta días, á contar desde el en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Roger de Lauria, ó ante la Autoridad del punto 
donde se halle; en la inteligencia que de no hacerlo será de
clarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, dispongan su busca y captura, y en caso de ser habido 
lo pongan á mi diposición, coadyuvando así á la adm inistra
ción de justicia.

Y para su publicación, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Barcelona 30 de Noviembre de 1905.=Martín Pérez.

JG—3053
BURGOS

D. Severino Sáenz de Cabezón y Moreno, Capitán, Ayudan
te mayor del regimiento de Infantería San Marcial, núm. 44, 
Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del 
mismo, José Pereira Chao, por faltar á concentración para su 
destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Becerreá, Ayuntamiento del 
mismo, provincia de_Lugo, hijo de padre desconocido y de 
Pilar, de veintidós años de edad, siendo su estado, oficio y 
señas personales ignoradas por no constar en su filiación, 
para que en el término de veinte días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por faltar á concentración para 
su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en .nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto^ y requiero á tochas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del en
cartado, y paso de ser habíi/to se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia tle esta fecha.

Burgos 29 de Noviembre de ,l905.=Severino S. de Cabezón.
■, - JG —3036

D. Severino Sáenz de Cabezón y Moreno, Capitán, Ayu
dante mayor del regimiento de Infan tería San Marcial, n ú 
mero 44, Juez instructor del expediente seguido contra el 
soldado del mismo, Francisco Lópa'z Fernández, por faltar á 
concentración para su destino á Cuerpo. . . . . . .

Por la presente requisitoria cito, H^mo y emplazo al men

cionado soldado, natural de Tucende, parroquia de Luintá, 
Ayuntamiento de Becerreá, provincia de Lugo, hijo de Ma
nuel y Manuela, de veintidós anos de edad, siendo su estado, 
oficio y señas personales ignoradas por no constar en su filia
ción, para que en el término de veinte días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Ju z
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infante
ría, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en ei expediente que le instruyo por faltar á concentración 
para su destino'á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca y captura del encartado, 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de esta fecha.

Burgos 29 de Noviembre de 1905.=Severino S. de Cabezón.
JG—3037

CEUTA
D. José González Arlegui, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Cataluña, núm. 1, Juez instructor del expedien
te instruido á Juan Alvarez Delgado, recluta del reemplazo 
de 1903, destinado á este batallón, y faltó á concentración, 
procedente de la Caja de reclutamiento de la provincia de Sa
lamanca, núm. 98,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Alvarez Delgado, hijo de Miguel y Basilia, natural de Ala
meda, provincia de Salamanca, soltero, de oficio propietario, 
para que en el término de treinta días, contados de la publi
cación de esta requisitoria, se presente en Ceuta y cuartel 
que ocupa este batallón, para responder á los cargos que le 
resulten en expediente que se instruye; quedando apercibido 
que de no presentarse en el plazo señalado será declarado re
belde parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser hallado lo remitan en cali
dad de preso á esta plaza, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Ceuta 26 de Noviembre 1905.~José González.
..... JO—3031

D. Antonio Taboada Colón, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Cataluña, núm. 1, Juez instructor del expe
diente 'seguido de orden del Sr. Teniente Coronel, prim er 
Jefe del mismo, al soldado Ricardo Mayorga Sáez, por la 
falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Ricardo Mayorga Sáez, natural de Sevilla, hijo de José 
y de Trinidad, de estado soltero, veinticuatro años de edad y 
oficio del comercio, cuyas señas personales se ignoran, de un 
metro 595 milímetros de estatura, para que en el preciso té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel que ocupa el ex
presado batallón y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente de deserción que se le 
sigue; bajo apercibimiento que si no comparece será decla
rado rebelde parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y ele policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido desertor Ricardo Mayorga Sáez, y en 
caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa en esta ciudad 
el ya expresado Cuerpo y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 21 de Noviembre de 1905.=:Antonio Ta
boada. JG —3040

GERONA
D. Eduardo Sánchez Gómez, Comandante del regimiento 

Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor del expedien
te que por el delito de segunda deserción se sigue contra el 
soldado Miguel Vidal Cervera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- 
do soldado Miguel Vidal, natural de Llansá, hijo de Antonio 
y de Encarnación,' casado, de veintinueve años Me edad, de 
oficio bracero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color moreno, frente espaciosa y de 
un metro 623 milímetros de estatura; para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde el en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Gerona, compareza en este Juzgado, sito en 
esta plaza; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
tares y á los agentes de la policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca y captura del referido soldado Miguel 
Vidal Cervera, y en caso de ser habido le conduzcan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y 
á,mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Gerona á 24 de Noviembre de 1905.—Eduardo 
Sánchez Gómez. JG—3032

LÉRIDA
D. Pedro Sánchez Gabarrón, primer Teniente del regimien

to Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor de este 
expediente, seguido contra el corneta de este Cuerpo Vicente 
Baix Cañadell, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado corneta, natural de Balaguer, provincia de Lérida, 
hijo de Juan y María, soltero, de diez y siete años de edad, 
de oficio albañil, antes de ingresar en el servicio, y cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, 
señas particulares una cicatriz en la ceja derecha y picado 
de viruelas, para que en el término de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia en el castillo prin
cipal de Lérida, á responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haga lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Vicente Boix Cañadell, y caso de ser habido se le 
conduzca á este castillo antes mencionado, á mi disposición,
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con las seguridades convenientes, conforme lo  he acordad  
en diligencia de esta fecha.Dada en Lérida á 23 de Noviem bre de 1905.=E1 prim e Teniente, Juez in stru ctor . Pedro Sánchez Gabar rón,

4 JG —3041
MADRID

D. Aurelio M atilla j  García, del Barrio, prim er Ten i en t- del batallón de Cazadores Las Navas, núm . 10, y  Juez ins tractor del expediente que por falta de concentración a h 
zona de León, núm . 44, se instru ye ai recluta destinado á esto 
batallón Benito Priefct González.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al reclu  tu Benito Prieto González, natural y avecindado en Prioran  za (León), hijo de Pedro y de Bonita, de oficio jornalero, sol 
tero, de-veintitrés años de edad, estatura un m etro 555 m ili m etros, y cuyas señas personales no constan en la filiación  para que" en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  i>e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción , sito  en e cuartel de Reina Cristina, de esta Corte, para responder i los cargos que le resultan en dicho expediente; en la 'in te ligencia que de no hacerlo así será declarado rebelde, paran 
dolé el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, así c iv iles como militares 
y de polic ía judicial, para que averigüen el paradero del 
mencionado recluta Benito Prieto González, y en caso de set 
habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado de instrucción y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en 
d icho expediente y e n  diligencia de este día.

Dada en Madrid" á 27 de Noviembre de 1905.=131 prim er T e
niente, Juez instructor, Aurelio Matilla. JG—3049

D. Ricardo Maya y  Cano-Manuel, prim er Teniente de In 
genieros con destino en el batallón de Ferrocarriles y  Jues in structor del expediente de deserción que se instruye al re
c lu ta  de la Caja de Sevilla  Manuel Rivera Calis.

Usando de las facultades que me confiere el art. 3S6 de3 Código de ju s t ic ia  m ilitar,
Hugo saber  á Francisco Rivera y  A ngela Celis notifiquen á 

este Juzgado, que tiene su  residencia oficial en el batallón de Ferrocarriles, sito en el cuartel de la Montana (Madrid), sus 
paraderos, con el fin de prestar declaración respecto á su  
hijo Manuel Rivera Celis; pues así lo he acordado en d ilig e n 
cia de este día.Dudo en Madrid á 3 de Diciem bre de 1905.=R icardo Maya.

JG —3042
D. Gumersindo Pérez R am os, Comandante de Caballería, 

Juez instructor de causas del prim er Cuerpo de Ejercito y de 
la segunda en averiguación de la falsedad de estado, com eti- 
tida^en la filiación del voluntario D. Federico Bueno N o-
vella.

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s
t ic ia  m il i ta r ,  por el presente edicto cito, llam o y emplazo á  
Doña Ildefonsa Zubiano y  ligarte , de cuarenta y cinco años 
de edad, natural de Bilbao y filigresía  de San V icente Aban- 
do, hija de D. José y de Doña Francisca, desconociéndose las 
demás señas personales, para que en el térm ino de quince 
días, á partir desde la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado m ilitar, esta
blecido en la calle de San Leonardo, núm . 12, bajo, con el fin 
de prestar declaración en la  causa de referencia.Y para que tenga la  debida publicidad, insértese en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d .Madrid 5 de D iciem bre de 1905. =E 1 Comandante, Juez, Gu
mersindo Pérez. JG—3048

D. Ricardo Maya y Cano-Manuel, prim er Teniente de Ingenieros con destino en el batallón de Ferrocarriles y  Juez in s tructor del expediente que se instruye al recluta de la Caja 
de Sevilla  Manuel Rivera Celis, por la falta grave de prim era  
deserción.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado Manuel, natural de Sevilla , hijo de Francisco y de Angela, soltero, de veintidós años de edad, de oficio albañil y cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino  
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla , se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el batallón de Ferrocarriles, sito en el cuar
tel de la Montaña (Madrid), para responder de los cargos que 
le resultan en el citado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  
como m ilitares, y á los agentes d é la  policía ju d ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y  caso de ser habido se le conduzca á este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, conform e lo he acordado en d iligencia de este día.

Dada en Madrid á 5 de Diciem bre de 1905.= R icardo Maya.
JG—3050MÁLAGA

D. A lfonso A lcayona Rodríguez, Comandante del reg im iento Infantería de Borbón, núm . 17, y Juez instructor del 
sxpediente instruido al soldado del m ism o Cuerpo, Benito  
Fernández Mora, por la falta grave de quebrantam iento de irision  atenuada.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al solda- lo Benito Fernández Mora, natural de Puebla de Guzmán, 
partido jud icia l de V alverde del Campo, provincia de Huelva, 
hijo de Bartolom é y de Isabel, soltero, de vein tioch o  años de 
3dad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz gruesa, barba poblada, boca grande, color trigueño, frente mediana, 
senas particulares n ingu na, de estatura un m etro 565 m ilímetros, siendo filiado como quinto por el cupo de su pueblo 
ion el núm . 85, para el reem plazo de 1896; para que en el 
preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a
d r id  y en el de los de H uelva y  esta capital, comparezca en 
3l  cuartel de la  Trinidad de esta ciudad, á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten, en el expediente  que se le instruye por la falta grave de quebrantam iento de 
prisión atenuada; bajo apercibim iento de que si no compare 
3e en el plazo prefijado será declarado rebelde, parándole el lerju ic io  á que haya lugar.
' A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y  
•equiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilita res y  de polic ía  jud icia l, para que practiquen activas, d iligen cias para la busca y  captura del soldado Benito Fernández dora, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de la  Trinidad de 
esta ciudad y  á m i disposición: pues así lo tengo acordado en liligencia  de este día.

Málaga 20 de N oviem bre de 19 0 5 .=  Alfonso A lcayona.
JG —3033

MANRESA
D Tomás de la Torre Santana, Comandante del batallón  de Cazadores Mérida, núm  13. y  Juez in stru ctor de la causa 

que por el delito de cuarta deserción se sigue contra el m ú sico de tercera del m ism o Esteban Estella Tudurí.Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo á Esteban Estella Tudurí, rpúsieo de tercera de este batallón, hijo de Jaim e y  de Juana, 
natural de Barcelona, provincia de ídem, avecindado'en  ídem, de estado casado, edad cuando empezó á servir diez y  seis años, oficio camarero, su estatura un metro 650 m ilím etros, cuyas señas son las siguientes: q)elo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente despejada; señas particulares, ninguna; para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca en la guardia de prevención del batallón Cazadores Mérida, núm . 13, sito en el cuar te! del Carmen, de esta ciudad de Manresa, á m i disposición, para responder á los cargos que le resu lten  en causa que de orden superior me hallo instruyendo con m otivo de haber com etido el delito de cuarta, deserción; bajo apercibim iento  
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bre’de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles  como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen 
cias para su busca, y caso de ser habido lo rem itan en clase  de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y  
á m i disposición; pues así lo tengo mandado en d iligen cia  de este día.Dada en Manresa á 24 de Noviem bre de 1905.=T om ás de la  
Torre. J G -3 0 3 4MELILLA

D. José Sierra Serrano, prim er Teniente del regim iento  Infantería de Melilla, Juez instructor, nombrado per e l señor Coronel de este regim iento, del expediente seguido al soldado 
de este regim iento Diego Escarcena García por falta de con
centración.Por la presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo á Diego  Escarcena García, soldado del regim iento Infantería de Me
lilla , natural de Estepona, provincia de Málaga, hijo de B artolom é y de Catalina, soltero, de vein tid ós años de edad, de oficio barbero, cuyas señas no pueden expouerse en la  p resente por no especificarlas sn filiación, su  estatura un m etro  622 m ilím etros, para que comparezca en el térm ino preciso  de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria  en el Boletín oficial dé la provincia de Málaga y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , en la  plaza de M elilla, y  á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le s igu e por falta de concentración; bajo apercibim iento  de que si no comparece será declarado en rebeldía, parándole 
los perjuicios que haya lu g a r .A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y 
requiero, tanto á las Autoridades c iv iles  como m ilitares y  de policía  judicia l, para que practiquen d iligencias en busca 
del referido soldado, y  caso de ser habido lo rem itan en c a li
dad de preso y  conducido á la plaza de Melilla y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Melilla á 23 de Noviem bre de 1905.=José Sierra.JO-3 0 4 3ORENSE
D. L uis F igueras Fernández, Comandante, Juez in stru ctor  

del regim iento de Infantería Ceriñola, núm . 42.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á A n tonio Pereira Fernández, hijo de A ngel y  de F ilom ena, natural de Madrid, parroquia de San Lorenzo, A yuntam iento de Madrid, avecindado en ídem, Juzgado de prim era instancia  de la Universidad, provincia de Madrid, Capitanía de Castilla la Nueva, de oficio escribiente, edad veinte años, sus señales es
tas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color sano; para que en el térm i-  de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria se presente en este Juzgado de in tru cción  á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pareciese en el referido plazo, sigu iénd osele el perjuicio que haya lugar.A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  como m ilita 
res, y á los agentes de la  policía ju d icia l, para que practiquen  activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las seg u 
ridades convenientes, á m i d isposición, pues así lo tengo  acordado en providencia de esta fecha.Y  para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de M adrid .Dada en Orense á 24 de Noviem bre de 1905.=E1 Juez ins- instructor, L uis F ig u era s .= P o r  su mandado, el Secretario, 
Francisco R egúlez. JG—3044

OROTAYA
D. Ramón Santaló Tost, Comandante del regim iento In 

fantería de Orotava y Juez de la causa que, por quebrantam iento de prisión preventiva, m e hallo  instruyendo al soldado del regim iento Infantería de Las Palm as Francisco Suárez 
Quesada.Por la presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo al referido soldado, cuyas senas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, color sano, nariz regular, boca regular, frente ancha, barba naciente y estatura un m etro 600 m i l í 
m etros, para que en el plazo precho de trein ta  días, con tados desde la  publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, á mi disposición, 
para responder a los cargos que le resulten en la causa al principio citada; bajo apercibim iento de que si no com pare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lu ga r.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las A utoridades, tanto c iv iles  com o m ilitares, y á los agentes de la  policía  ju d ic ia l, para que practiq u en  a c ti
vas d iligencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este cuartel de In fan tería  y  á m i dispo
sición, pues así lo  tengo acordado en. providencia de este día.

Y  para que la presente req u isitor ia  ten ga  la  debida p u b licidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y \Boletin oficial de la  provincia y  fíjese en las Casas C oiisistoria les de esta v illa .Dada en la  v illa  de Orotava á / ¿0 de Noviem bre de 1 9 0 5 .=  
El Comandante, Juez in s tru c to r , Ram ón Santaló. = P o r  su  m andato, el sargento S ecretar le ,, Jaime López. JG—3054

O W ID O
D. José Barbón Fernández, Cjomandante del regim iento Infantería del Príncipe, núm . 3  , y  Juez instructor del expedien

te que por falta de concentr/ación se instruye al recluta A n gel Rodríguez Yallejo.^
Por la  presente req u is ito r ia  cito, llam o y emplazo al reclu ta  A ngel R odríguez Y? Jlejo, hijo de Manuel y de F loren tin a , natural de L obaces., provincia de Orense, de ve in tiú n  

años de edad, oficio labpador, de un m etro 630 m ilím etros de

estatura, y  quinto deí reemplazo de 1904, para que eu £l té r m ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta  
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial d t la provincia de Oreme, se presente en este Juzgado, sito  en e l  cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del reg im ien to  Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re sultan en dicho expediente; bajo apercibim iento que si n a  
com parece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía  parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto  
y  requiero & todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ili
tares y de policía ju d ic ia l, para que practiquen activas d iligen cias para la busca y captura de dicho recluta, y  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso y  con las seg u r i
dades convenientes á esta plaza y  á m i disposición; pues así10 he acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Oviedo á 24 de Noviem bre de 1905.= José Barbón.JG—3028
D. José Barbón Fernández, Comandante del regim iento  Infantería del Príncipe, num . 3, y Juez instructor del expediente que por falta ae concentración se in stru ye al recluta  Gum ersindo Fernández Basalo.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al reclu 

ta G um ersindo Fernandez Basalo, hijo de José y de Esperanza, natural de Abedonda, provincia de Orense, de ve in tiú n  años de edad, oficio labrador, de un m etro 5 4 5 , y quinto  del reemplazo de 1904, para que en el térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a  
c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regim iento Infantería del P ríncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro del plazo: fijado será declarado en rebeldía, parándole el perju icio á que hubiese lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilitares y  de policía jud icia l, para que practiquen activas d iligencias para la  busca y  captura de dicho recluta, y  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta  plaza y á m i disposición; pues así lo he acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Oviedo a 30 de Noviem bre de 1905.= José Barbón.
JG—3055PONTEYEDRA

D. Roberto Romero Molerum, prim er Teniente del reg im iento Infantería de Murcia, núm . 37, Juez in stru ctor  del 
expediente seguido, por faltar á concentración, al recluta de la zona de Santiago, núm . 105, Marcelino Rial Padín.

Por la presente llam o, cito y emplazo al recluta Marcelino Rial Padín, hijo de José y de E m ilia, natural de Roo, parroquia de ídem, A yuntam iento de Noya, provincia de la Co- 
ruña, para que dentro del plazo de trein ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Ju z
gado, sito en el cuartel de San Francisco, en Pontevedra, á responder á los cargos que le resu ltan  en el citado procedi
miento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades c iv iles como m ilitares, dispongan la busca y  captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuar
tel de referencia; coadyuvando así á la adm inistración de justicia.

Dada en Pontevedra á 25 de Noviem bre de 1905.=R oberto  Romero. JG —3056
SAN SEBASTIAN

D. Francisco Guijosa y Molina, Comandante del reg im ien to Infantería de S icilia , núm . 7, y Juez in structor eventual le  esta plaza.
H ago saber que hallándom e instruyendo expediente, para el ingreso en la Orden de Beneficencia, al Cabo, patrón de la  

Comandancia de Carabineros de esta plaza, Pedro Sánchez  Pastor, y carabineros de mar A ngel Solís Vázquez y V icente  
Aldaguer Molina, por los auxilios prestados en la extin ción  le í incendio del bote m otor Valentina, surto en el puerto de jsta capital y propiedad de D. Carlos Hoppe, ocurrido en la  
:arde del 12 de Agosto últim o; por el presente edicto inv ito  i todas las personas que hayan presenciado el hecho y ten 
gan algo que declarar en pro ó en contra de dichos in d iv i-  luos, á que comparezcan en este Juzgado de instrucción , sito  m la calle de Echaide, 3, tercero, en el térm ino de quince  
lías, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
de M a d r i d .

Dado en San Sebastián á 27 de Noviem bre de 1905— Fran- iisco Guijosa. JG—3045
YILLACARLOS

D. Mariano G uillén  N ieto, segundo Teniente (E. R.) de In genieros, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel, pri- n er Jefe de las tropas de Ingenieros de la Comandancia de 
Menorca, para la  instrucción  del expediente en averiguación  
leí paradero del soldado segundo d é la  com pañía de T elégrafos, Isidoro Yarela Pisón ero.Por la presente requisitoria llam o, cito y  em plazo á Isidoro  
Yarela Pisonero, soldado segundo de la compañ ía de T elégra
fos de la Comandancia de Ingenieros de Menorca, natural de Juéllar, provincia de Segovia, hijo de G ervasio y de Rosa, soltero, de vein tiocho años de edad, de oficio com erciante, 
3uyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas11 pelo, color sano, frente regular, nariz ídem, boca ídem , 
barba poblada y de un m etro 712 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde 
La publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Calasfons en V illacarlos (Menorca), á m i disposición, para responder á los cargos que le r e sultan en el expediente mandado instru ir por falta de in co r
poración á su Cuerpo después de term inada la  licen c ia  pov enfermo que disfrutaba en Villalba de Lom a desde el 28 de A bril ú ltim o; bajo apercibim iento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el p erju icio  que haya lugar.

A  su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex h orto  y 
requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles  como -m ilitares y de policía ju d icia l, para que practiquen activa s d ilig e n cias en busca referido procesado Isidoro Varela P isonero , y en caso de ser habido lo rem itan, en clase de preso con  las seguridades convenientes, á V illacarlos (Menorca), im  el cuar
te l de Calasfons, y á mi disposición; pues así Iq tengo acor
dado en d iligencia  de este día.

Dada en V illarcarlos (Menorca) á 21 de N oviem bre de 1905. 
Mariano G uillén. JG—3038VITORIA

D. Joaquín P ietas M artínez de Zuazo, Capitán de Infante
ría con destino en el batallón de segundea reserva de V itoria, núm ero 84, y Juez instructor de la caivsa que de orden supe^- rior se h alla  instruyendo contra el soldado del regim iento de 
Infantería de Cuenca, núm . 27, Manuel Fernández Gómez, por el delito de robo.

Por la  presente cito , llam o y  emplazo al soldado Manuel 
Fernández Górae?1? hijo de José y de Sinforosa, natural de
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Orena provincia de Santander, de oficio del comercio, de vein titrés años de edad, soltero, de un m etro 620 m ilím etros, cuyas señas son las siguientes:, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, barba poblada, sin bigote, boca, regu lar, color trigueño , frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, y cuyas señas particulares son: se halla  di-, cho individuo con la v ista algo m ala, con granos y una verru g a  en los párpados y una señal de m arino en la mano izquierda; para que en el térm ino de diez días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la zona de reclutam iento de esta capital, n ú mero 38, ó ante la  A utoridad del punto en que se halle;,en la inteligencia que de no hacerlo será declarado rebelde pa- r rándole el perjuicio á que haya lugar.A la  vez encargo á las A utoridades civiles y m ilitares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 
m i disposición, coadyuvando así á la administración, d e ju s tic ia .Y para su publicidad, insértese la  presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales ae las  provincias de Ala* va, Santander y Cádiz.

Dada en V itoria á 2 de Diciembre de 1905.=V.° B.°=E1 Juez instruc to r, P ie tas .= P o r su m andato, el sargento Secretario , Millán Esteban. JG —3046ZARAGOZA
D. Pablo Díaz Calvo, p rijner Teniente del regim iento In fante, núm . 5, y Juez instructo r del expediente formado en averiguación del paradero del soldado que fué del prim er ba* tallón expedicionario de este regim iento Manuel Jiménez L atórre .Por el presente edicto, y usando de las facultades que me confiere el a rt. 386 del Código de ju s tic ia  m ilitar, cito, llamo y emplazo á Antonio López Sánchez, n a tu ra l de Murcia, avecindado en Madrid, de oficio jornalero, de treinta_y dos años de edad actualm ente, y que en la ú ltim a cam pana de Cuba perteneció en clase de soldado al p rim er batallón expedicionario  del regim iento Infan tería  del Infante, num . 5, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente¡á p res ta r declaración en este Juzgado, sito en el cuarte l del Príncipe Alfonso del Castillo de la Aljafería de Zaragoza, ó manifieste su residencia, para  que pueda verificarlo por .medio de interregatorio  en la localidad donde se ^encuentre; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Zaragoza á 25 de Noviembre de 1905.—Pablo Díaz.

JG —3039

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad de E lectric idad  de Ch am beri.

El día 16 del corriente, y á las doce de su maíiana, tendrá lugar en el domicilio social, paseo de Recoletos, 25, bajo d e recha, el sorteo de am ortización de las obligaciones em itidas por la Sociedad en 189(5 y 1901 y 2, conforme el cuadro de am ortización inserto en los referidos títulos.
A dicho acto pueden asistir los señores accionistas v obligacionistas, previa justificación, según expresa el art! 13 de los estatutos.
Madrid 7 de Diciembre de 1905. — VA Secretario, L uis Calderón .= V .° B.°=E1 Presidente, Miguel Díaz. X —2558

§ocáei!ad C en traS  de E le o ir ie ld a d  de la  
C a s t e l la n a  y C a n a l  d e l «ia ram a .

E n  liq u id ación .
Acordada la disolución de esta Sociedad, la Comisión l i quidadora ha resuelto la enajenación de todos sus bienes, consistentes:1.° Una Central de electricidad titu lada  de la Castellana, con motores de gas pobre, corriente continua, situada en la calle de Abascal, de esta Corte, con todas sus redes y anexos.2.° O tra titu lada  de lluenavista. de corriente alterna, con motores de vapor, situada en la calle O'Donnell, núm. 6, tam bién con sus redes y anexos.
3.° Un salto de agua derivado del río Jaram a, en térm ino de Paracuellos, con su concesión de agua de 10.000 litros por segundo, obras ejecutadas y terrenos.Las proposiciones pueden hacerse por el conjunto de todos los bienes citados, por cada uno de ellos separadam ente, y en lo que respecta á la Central de Buenavista, por su to ta lidad ó separadam ente por sus redes, fábrica y m aquinaria. Estas proposiciones, respecto á cuya aceptación ó al derecho de rechazarlas todas la Comisión se reserva una absoluta l i bertad, se ad m itirán  hasta el día 29 del corriente, á las once de la m añana, en el domicilio social, Lagasca, 35, bajo, donde se facilitarán  en los días laborables, de cuatro á seis de la tarde, toda clase de informes, se dará cuenta de las cargas y demás gravám enes que pesan sobre los bienes expresados y estará de manifiesto el pliego de condiciones.Madrid 9 de Diciembre de [905.=:Por la Comisión liqu idadora, el Presidente, Jenaro Palacios. X —2557
Sociedad an áu im a  m inera  del $fonca.yo»

El Consejo de adm inistración de la Sociedad anónim a Minera del Moncayo tiene el honor de poner en conocimiento de todos los interesados lo siguiente:Que los poderes concedidos por esta Sociedad á D. Julio  Seguí y Sala, Abogado, vecino de Madrid, han sido revocados por completo.Que los mismos poderes han sido conferidos á D. Mariano Granados, Abogado, vecino de Soria.En consecuencia délo  antedicho, el Sr. Seguí queda abso
lu tam ente ajeno á la  adm inistración d é la  Sociedad anónima Minera del Moncayo, y su firm a como m andatario  de dicha Sociedad no tiene valor ninguno. X —2566

B a n co  de E spañ a .
B urgos.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósitos 
transm isibles núm eros 8.048 y 8.651, de pesetas nominales 
8.500 y 12.500, respectivam ente, de Deuda am ortizable al 5 
por 1Ó0, el prim ero á nom bre de D. Angel V illanueva Miegi- 
molle, y el segundo al de los Sres. I). Manuel y D._ Antonio V illanueva Miegimolle y su tu to r D. Mariano Miegimolle González, se anuncia al público por segunda vez para que la 
persona que se crea con derecho á reclam arlos lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 2 de D iciembre, fecha de la publicación del prim er anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; adv irtien do que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero el 
Banco expedirá los correspondientes resguardos duplicados, anulando los prim itivos y quedando exento de responsabilidad.Burgos 10 de Diciembre de 1905.=:E1 Secretario, .1. Monzón.

X—2488

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 11 de Diciembre de 1905, 

comparada con la dd día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■' ■ ------ •-••••-  ~Día 9. Día 11.
Deuda perpetua al 4  %  interior.

S ¿rie.F, de 50.000 ptas. nomínale!  79,50 79,40• áem. E, de 25.000 id. id................ . 79,50 79,50-45 y 40ídem 2), de 12.500 ................................  79,00 79,50 y 45Idem €, de 5.000.................................. . 79,95 80#/o -y 90¡ km B. de 2.500 ptas. nomínale*.  79,95 80°/o y 79,90ídem A, dé 500 id. id............................. 79,95 80°/o y 95ídem G, y H, de 100 y 200 id. id   79,95 79,80-90 y 95*n cüfefente*series.  ........................ 79,95 79,95-45 y 90
Deuda al 5 %  amortizable.

Jerle F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  98,50 98,45|  km E, de 25.000 id. id.......................  98,50 98,45ídem 2), de 1 2 .5 0 0 . . . ................ ...... 98,65 98,50

fi.WOid. id.......................... gg 65 98 5Q ^
Wem de 2 * 00 . . . ............................. 98;15 98.55 y 60Idem A, de 500 id. id............................. 98,80 98,75-80 v 85Bn diferente* «ene*.............................. 98,65 98,55-65 y 60

Bancos ySociedades.
Baneo de España, accione*   426'/. 4267 y 4277Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 3907. 389 50Banco Hipotecario de España, ídem... 215,50 ’ *Idem id. id, cédula* al 4*/, 500 ptas...  101,05 1017 y 10,05Idem id. id., ídem al 4 7 .1 0 0  id   » »Banco de Castilla, acciones .......  o „Banco Hispano-Americano, ídem.. . . .  127,50 y  1307 131*/ v 130°/Banco Español de Crédito, ídem  » 0 * *

Resumen general de pesetas nominales negociadas.Deuda perpetua al 4 por 100 interior ........................  1 . 121.100Idem id. al 5 por 100 amortizable.  ................................... 525.000Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 . .........  78.000Acciones del Banco de España............................... ...........  97.000Ideimdel Banco Hipotecario de España............................. „ 0.000Idem del Banco Hispano-Americano ......... . .„. 0,. 210.000Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. . . . . . . . . .  19.500
Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, 6 la vista  127*075,1 Londres, á la vista  31‘90

OBSERVATORIO D E  M A D R I D
O W e r v a e i o n e s  m e t o ^ r o l ^ g i e a s  d e l  d í a  E l  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 1 .

H O R A S
ALTURA del barómetro reducida 4 0°

TERMÓMETRO Tensiónriftl Humedad DIRECCIÓN ESTADO
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c l s l o .

12 de la noche. . . . . . . . . . . . . . 711,26 712,24 . 713,63
1.2 -  2.2 2.4 48 < . 49 62

N.............. *SE..-_____NE.........
Viento. . . . . .Brisa ligera. *Brisa...........I dem. . . . . . .Idem ligera. Brisa

6 de la mañana......... .9 de la mañana.............. 1.22<5 — 2.10.0 2.43.4
-i^cauejauo.Idem.

12 del d ía . . . . ................ .3 de la tarde....................... 713,49712,78714,00714,86

8.7 w10.7 4*66.73.4
4.35.4 51566567

N E . . . . . . . . . Idem.Idem.Idem.Idem.
6 de la tarde................... 6.0 4.69 de la noche.......... 4.9 2.6 4.4 N E ............. ífjnm

Temperatura máxima* dd aire á la sombra. . h , 10,9ídem mínima................ . . . . . . . . . . ....................... 21Diferencia ............, »........ . . . .  13,0Temperatura máxima al sol, á dos metros da la-.tierra__  16,2Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . , . , . . . . . . . . , . . .  41,5Diferencia............................. .................................. 25,37  impera tura máxima á «islo ̂ esáúbierte, Juafe á la tierra

i Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas(kilómetros)...................................................Oscilaciónbarométrica ídem (milímetros).. . ................ ,Altura ídem con respecto á la media anual, á las nuevehoras de la noche. . .  ...............................................Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... Sol completamente desneiado...............................

6293,6
+  7,9
7 h 20 m 1 h 00 m8 h 20 m

vegetal ó laborable......... .dem mínima ídem. Sol entrevelado por nubes ó vapores.................. .Total do inanlaeinn dnrant* a! díaDiferencia........... 1

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o »  d e l  d í a  A l  d e  D i c i e m b r e  d e  I D O f l^  s e g ñ i *  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ^  7  e n  o t r o s  d e i  e x t r a n j e r o ^  a  l a s  s i e t e *

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAB 24 HORAS
ESTADO 

del mas.
A 0o 

y al nivel 
del mar.

Diferencia&igual hora deldía anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 
del cielo. 8«co. Humede

cido.
Diferencia de temperatura fi igual hora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

París. . . . . . . . . .  .. 780.1 NJS .N O ... Brisa \m Idem lig Despejado... Cubierto. . . — 1.0 0.7 — 1.2 — 0.4 6.06.0 — 0.10.0Clermont. . . . . . . . . 777.1Valentía . . . . . . . . . .Grís-Nez . . . . . . . . .Saint Mathieu.......sia d‘Aix.. . . . . . .Biarritz............

781.1 778.-5763.2775.6776.7 776.0

E.. ...& . NE
Calma.. Brisa lig Idem fte Calma 3.Ldeiíi . Idem...

Brumoso__Despejado...Idem...........Casi desp..Idem...........Cubierto. . .  Casi desp.. .I dem......... ..Despejado...

1,24.22.02.67.0 5.82.44.44.0

1.0 3 0 1.2 2.44.64.61.63.03.0

8.010.08.09.0 10.0 11.09.013.016.0

1.04.01.0 2.0— 0.1 5.0 — 0.1 0.0 -  0.3

Tranquil*. Picada, Tranquila.
San Sebastián.... Bilbao.................. !WE .

Idem.Picada:
Oviedo............. . 775.8 s oCoruña.................. 773.6 E S E ...NE. Idem .. Idem ... Idem.Pontevedra. . . . . . . 771.1 -  3.1 -  4.8Viero.................... .’ o • • • ................Qporto............. .Lisboa............. . 770.1 ONO... V. fte . Calma.

Brisa fte

Idem 7.3 2.7 15.018.0
19.0

5.010.0
14.0

Gran olegje.Horta................... 757.1
757.7

Cubierto. . . .  
M. nuboso,.

10.7
14.6

10.0
13,5

9
6

Angra....................* anta Delgada .. . Laguna............ . NNE ..
Tranquil*.
Oleaje.

Funchal.................Lagos. . . . . . . . . . . .Huelva..................Sta. Cruz Tenerife. San Fernando.......
763.4
767.3 -  1.4

NNE...  
NE.......

Calma.. 
Idem

Despejado... 
Tdem. . . . . . .

6.8
3.3

6.0
1.8 -  3.6

18.0
16.0

2.0
3.0 Tranquil*.Idem*Tarifa.................. . 780.3 NO Brisa lig Idem fte Idem lig. Calma . Idem .. Brisa. . .  Calma.

Casi desp... Despejado... I dem •
13.4 11.8Sevilla.. . . . . . . . . . . 768.7 — 1.8 NE 5.8 3.4 -  4.2— 4.0 15*015.010.0 12.015.014.0

2*01.00.08.05.00.0

Córdoba......... . 769.5 -  1.6 NE. . N N E ...s  . . . . . .SO

5.0 2.8Jaén ....................; 778.4 Idem 6.6 6.8Granada.......M u r c i a ^ r , 769.0769.4 -  1.0+  0.4 Idem .......Brumoso —  Despejado...
7.07.8 6.25.0 — 1.4-  2.8Badajoz ............. 771.9 E 3.5 — 2.6Ciudad Real. . . . . .Albacete.............Cuenca.Madrid. . . . . . . . . . . 772.6773.4 -  1.7-  1.6

ME... . NE . . .N . . . .
Brisa fte Brisa. . .  Calma..

M. nuboso.. Despejado... Casi desp....
3.22.5 1.20.0 -  1.70.0

7.0 14 09.0
— 0.3-  0.2 0.0Guadal ajara . . . . . . 772.9 2.8 -  0.4Eli Escoria).............Avila............ . » S . . . Brisa. Calma. . Idem .. , Idem...  Idem c

Despejado... 1 dem • • *
_  1.0 — 3.0 4.06.0 6.07.05.0

-  0,2-  0.5-  0.3-  0 2-  0.2

Segovia.........a . . . . 772.8? +  8.2 M ....... — 2.0 — 3.0 -  , 2*0Salamanca. . . . . . . . 772.9 Idem........... 1.0 0.0Valladolid.. , , . ,  .. Soria.. -. *. 774.8 774 2 -  2.0 0.0 NE .. N N E... Idem.........Idem . . . . .
0.80.0 . »— 0.6 +  0.3 -  3.8Burgos .. . . . . . .León. .. . . . . . . . . .O r e n s e . 773 5 NO Idem. Brisa fte Nebuloso.. . .  Despejado...Idem...........Nuboso.......Cubierto. . . .  Idem......... .

1.2 _  1.3 14.012.0 11.0 10.06.018.014.0

— 0.4 1.0Santiago . , 773.0 NE 4.5 4.1r í u e s c a . 773.1 ONO... NNO.. .  N
Calma Brisa lig Idem fte

1.9 0.6 2.0Zaragoza. = Teruel....... . 763.7773.6 5.80.4 3.8 -  0.6 0.0 — 0.2Tortosa.. . . . . . . . . . 771.1 N V. fte... 7.2 4.0 7.0Barcelona,. . . . . . 770.2 ENE. .. Viento., M. nuboso.. 14.0 9.2 7.0Mahón.......... .P a l m a ....... 767.2 N ___ Calma.. Idem.. Lluvioso. . . . 11.8 10.8 14.0 8.0 8 Idem,V alencia. . . . . . . . . . 769.8 NE Idem........... 8.8 8.4 16.0 7.0Alicante. . . . . . . . . 764.2 -  8.3 NO....... V. fte... M nuboso.. 10.8 9.6 +  8.3 18.0 7.0 tdem.Almería............Málaga. <.., . . . . .Melilla........ . . . . .O r a n ....... 767.3 OSO ..O . . . .  NO
Calma.. Brisa.. Calma. Idem.. Idem..

Despejado,.. Cubierto —  Idem. . . . . . .
13.0 »Argel.-Túne» 764.9761.5763.6763.6

9.59.8 »» »» »
N . .......y < dem......... 12.0 0 »

'PaIptitio . . .  . . . Idem........... 12.5 12.1 » » 22
CaglíarL. . . . . . . . . .Romaliorna.N isa ........... .Sieíe,, ; . . . . . . .  0. , .Perpignau......

763.3767.2770.3 769.7760.2772.2 1

E- . . . .N . . . . . .N E ...»E......... .NO.......

Brisa fte Idem .. V. fte.. Calma.. Brisa fte Idem lig

Lluvioso,. .  M . nuboso.. Cubierto M. nuboso..Nuboso........M. nuboso..

12.09.810.210.69.07.6

12.06.06.05.06.0 4.3
¿ 010.09.0

V

¿ 06.06.0

2

2 Gran oleaje vAgitada.Tranquil*.
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PARTE N O  OFICIAL
m t f f C C e t l I M I l C f t f M l l t H H

•  FRANCISCO SAMPEDRO Y MARRDFO J
2  Director propietario de El* MONITOR DE jj
Z  OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 
Z  con titulo y fianza. Representación de con-  ̂
Z  tratistas de Obras públicas, de Ayunta-  ̂
Z  mientos y clases pasivas, firma de escrita- jg 
Z  ras, constitución y retiración de fianzas,  ̂
q  cobro de intereses, etcétera. |g
J Val ver de, 48 y 50 .—Madrid. ¡J
*  ____

GRAN CAFE COLONIAL
ALCALÁ, 3 , Y  MONTERA, 10

M A B B I D

B illa res  B ru n sw ick  recientemente am
pliados con 19 mesas, y puestos en comuni
cación los entresuelos del núm. 3 de la calle 
de Alcalá con los del núm. 10 de la calle de 
la Montera, cuyo portal estará abierto hasta 
las dos de la mañana

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de una pe* 
seta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes d< 
la Compañía y  principales librerías.

I Alumbrado* Tracción I 
I y transporte eléctricos f
I  Ascensores, Grúas Tornos y L oco- . J  
^  motoras mineras Contadores eléctri- ^  
X eos, Turbinas y Material mecánico. x
| Sociedad Española OERLIKON f
$  y i ^ n s r o x i ^ B ,  s o .— Z

L A  I M I T X T T X
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: M ADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 19 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos'anuaJes, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y  que pueden llegar 

v  a 3.600 al año.
Agentes y Representantes en toda Bspaña.

LA M A Q U I N A R I A  M O D E R N A
N A V A S  &  C.*, I N G E N I E R O S

PLAZA DE SANTA ANA, 11 (antes Fuencarral, 141). MADRID
M A q ü i i í a s  y C a l d e b a s  d e  v a p o r  RUSTON, PROCTOR & C.° L t d - M O T O B E S  d e o a s , h i d b í u l i c o b
y  e l é c t r i c o s . - M a q u i n a r i a  p a r a  m i n a s . - I n s t a l a c i o n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n .  
M á q u i n a s - h e r r a m i e n t a s . — B o m b a s . — T r i l l a d o r a s . — S e g a d o r a s ,  G - u a d a ü a d o r a s ,  G r a d a s ,  e t c .  

P r e n s a s  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o s a s . - C o b r e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s  

- d  v  T - »  a  t v t  a  - r  n i  a t a  T . t r i  m - n  s

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
A N T E S  J T T L I U S  G K  N E V I L L B )f Sociedad anónima.—Domicilio: Ma

lo  ̂ F T h  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.
f)  _  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

¿m Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
¿J lT ” 1 5  r ( ( c*°> 1 1 -—Motores de gas, petróleo,
Qp® gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

—1. .. ... ^ 7 — — w /  nos, sistema Crossley y Dowson. —
n ~ n  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE COHSTRUCCIOHES DIETALIGAS
T A L L E R E S  DE M A D R I D

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua 
y trabajos similares.—Fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y  reparación de 
maquinaria.

T A L L E R E S  D E  B E A S A I N
Construcción de vagones para ferrocarriles y  sus rodajes y  accesorios.

TALLERES DE ZORROZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de 

chapa para saltos de agua,—Fabricación de METAL DEPLOYE.
TALLERES DE GIJÓN

Todas clases de construcciones metálicas y  reparaciones de buques, dique seco.

TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA»!
Material para minas y prensas de aceite.

JUAN W E N Z E L  Y C O M P A Ñ IA
C A R R E R A  D E  S A N  JE R Ó N IM O , 2 8 .  A l t  T Y D T T Y
APARTADO DE CORREOS 116. Telegramas WENZEb Í V l l lL I l\ .l l /  

S U C U R S A L  E N  B A R C E L O N A :  CALLEUDE CORTES, 561

^ J g j U  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO 
/SBbRbl, para instalaciones eléctricas y telefónicas

D inam os. E lectrom otores , T ransform adores, 
Turbinas, Motores á gas pobre, M áquinas de va - 
por, Instalación  com pleta  de m olinos harineros,

Sum inistro inm ediato de toda clase de material 
eléctrico y  telefónico, por d isponer siem pre de 
grandes|existencias en nuestros a lm acenes.

Electrovías sistema S chiem ann. 
OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

! CoIIége frangais de demoiselles
! de rálliance Frangaise

1, Pontejos, 1.— MADRID
! Los cursos empezarán el 2 de Octubre. 
; Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin

tura, piano, labores.
Pídansé programas.

| HLMHGEN DE PAPEL
I  TIPO-LITOGRAFIAS I
5* OBJETOS DE ESCRITORIO

I  F .  B 0D M G U 2 Z  O J f f l D A  ¡
% 10, MONTERA, 10 !
á  T arjetas de V isita .—T rabajos C om erciales. ,
gj A rtícu los  para oficinas ¡

i Se envían encargos á provincias (

I  Carrera fie San Jerónimo, 3, principal.— Teléfono 1.472. 1

1  e n s e ñ a n z a  PR Á C TIC A  J

1 FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO T ESPAffOL I

1 M ETOD© HLGE I
f  Empleado oficialmente por más de 300 escuelas del mondo. m

I  C L Á I  E CS T O D O  E 1 L  A Ñ O  I

TÍTULO DE CONTADOR DE COMERCIO <
En un año pueden obtenerlo los Bachllle- ¡ 

res, y  en dos el de Profesor mercantil, en la ] 
academia del Sr. AROCA, Perito Profesor ¡ 
mercantil, según viene demostrando desde * 
que se fundó en 1868 (87 años). Clases prác- J 
ticas de Cálculos mercantiles, Contabili- i 
dad, Idiomas, Caligrafía, etc., etc., para los j 
que no aspiran á ningún titulo. 1

Pídanse reglamentos. 1
Pontefos, f, tercero.—Madrid. j

COLLÉGE DE LA SOCIÉTÉ FR&NQAISE
3, San Miguel, 3 .—Madrid.

Unico Colegio oficial del Gobierno 
francés y de la Alianza francesa Los 
cursos especiales de Francés para adultos 
empezaran el 2 de Octubre.

Pídanse reglamentos.

PRODUCTOS 
BIFMCTARIOS

Hornos, hornillos, copelas, muflas 
y  toda clase de objetos refractarios. 
Ladrillos, baldosones, piezas espe
ciales para hornos, gasómetros, etc, 

Ninguna otra Fábrica de España 
podrá presentar con tan buenos resul
tados certificados de pruebas de los 
Laboratorios de la Escuela Central 
de Ingenieros de Caminos, del de In
genieros Militares y de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales.

JOAQUÍN PARDO
propietario de minas de las mejores arci

llas refractarias del mundo
F á b rica :  PACÍFICO, 12, y  TÉLLEZ, 1

M A D R I D

L0E6HES
(T J A .  M A R G A R I T A )

Gomo purgante, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tiene rival el agua de Iioeches.

Establecimiento de baños de la misma 
agua en Loecbes.

Depósito: JARDINES, 15.— MADRID

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA MACETA DE MADRID
VAX PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES 

IMPUESTO DE ALCOHOLES
Y REGLAMENTO PROVISIONAL

P R E C I O :  2  P E S E T A S .

MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
Precio) 0,50 pesetas.

FERROeHRRIL.ES SEGUNDARIOS
(L E Y  DE 30 DE JU LIO  D E  1904)

PLAN GENERAL-REGLAMENTO PROVISIONAL
Y

PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS 

Precioi TTILsrtA. peseta.
De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  P on te jos^ 8 , 

y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega
dos de la Compañía Arrendataria de ¡a G a c e t a  d e  M a d b I d ,

SANTOS DEL DÍA

Nuestra Señora de Guadalupe y  S- Hermógenes.

ESPECTÁCULOS

REAL.—A las 8 y 1x4.—Undécima función 
del turno segundo.—Lohengrin.

ESPAÑOL.—A las 4 y 1[2.—Miralta (es
treno).

COMEDIA.— A las 9.—Entre doctores.— 
Tierra baja.

PRINCESA.—A las 8 y  1x2.—Alsina y R i- 
poll.

LA R A .—A  las 8 y 1x2.—La reja.—En cuar
to creciente.—Los malhechores del bien.

PRICE.—A  las 9.—La planchadora.—Los 
quintos.

APOLO.—A  las 8 y 1x2.—La reja de la Do
lores.—El pobre Valbuena.—El perro chico. 
El amor en solfa.

ZARZUELA.—Alas 8 y 1[2.—La Czarina. 
La casita blanca.—Una vieja.—Villa Alegre.

ESLAVA.— (Compañía Prado-Chicote.)— 
A  las 8 y 1x2.—La leyenda del monje.—Bi
blioteca popular.—El amigo del alma.—j|An
gelitos al cielo!!

COMICO.—A  las 8 y 1x2.—Las marimonas. 
La reina del couplet.— El general.— El arte 
de ser bonita.


